
ACTA 

Expediente nº: Órgano Colegiado: 

PLN/2021/6 El Pleno 

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Tipo 
Convocatoria 

Ordinaria

Fecha 16 de septiembre de 2021 

Duración Desde las 20:30 hasta las 21:30 horas 

Lugar CASA DE CULTURA DE NAVALVILLAR DE PELA 

Presidida por Francisco Javier Fernández Cano 

Secretaria María Severiana Fernández Vera 

ASISTENCIA A LA SESIÓN 

DNI Nombre y Apellidos Asiste

80061630X Francisco Javier Fernández Cano SÍ

33989862W Eugenio Díaz Miranda SÍ

52961402S Maria Isabel Romero Parralejo SÍ

08692035J Antonio Sánchez Carrasco SÍ

76231037K Juan Baviano Ramos SÍ

09157163N Francisco Rafael Sánchez SÍ

01829708N Magdalena Rodríguez Baviano SÍ

52965714A Ana María Cano Aragoneses SÍ

09167590C Juan Felix Moreno Vargas SÍ

53736340Z Luis Franco Sanders SÍ

52967842S Maria Juana Sánchez Porras SÍ

80058607T María Severiana Fernández Vera SÍ

50053590R Montserrat González Ramos NO
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Excusas de asistencia presentadas:
1. Montserrat González Ramos:
«Justificadamente»

Una vez  verificada  por  la  Secretaria  la  válida  constitución  del  órgano,  el  Presidente  abre  
sesión, procediendo a la deliberación sobre los asuntos incluidos en el Orden del Día

ASUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DÍA.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ANTERIOR.

Se da cuenta de los borradores del acta correspondiente a la sesión celebrada el 1 de 
julio  de  2021,  se  aprueba  por  unanimidad  con  la  aclaración  de  la  portavoz  del  Grupo 
Popular, que en ruegos y preguntas cuando decía que le parecía bien aparcar seis meses 
en cada lado, no hizo referencia a evitar la humedades.

ASUNTO SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA.- TOMA DE POSESIÓN DEL NUEVO 
CONCEJAL.

Dada cuenta del expediente tramitado al efecto y que comprende escrito de renuncia 
suscrito  por  el  miembro  de  la  Corporación,  Dª  Montaña  Cruz  Rodríguez  con  DNI:  
53735376Q,  correspondiente  a  la  lista  del  Grupo  Socialista,  acuerdo  del  Pleno  de  la 
Corporación  aceptando  la  renuncia  y  solicitando  expedición  de  credencial  de  la  Junta 
Electoral  a  favor  del  correlativo  de  la  lista,  don  Francisco  Rafael  Sánchez,  credencial 
expedida  por  la  Junta  Electoral  Central  con  fecha  15  de  julio  de  2021  a  favor  de  D.  
Francisco  Rafael  Sánchez  con  DNI:09157163N,  y  declaración  de  intereses, 
incompatibilidades y bienes presentadas por el interesado con fecha 2 del mismo mes de 
septiembre.

En  consecuencia  y  hallándose  presente,  D.  Francisco  Rafael  Sánchez  y  preguntado 
conforme a legal  fórmula  establecida  en Real  Decreto 707/1979 de 5 de abril,  una vez 
prestada promesa, por parte del señor Alcalde es invitado a tomar posesión de su escaño,  
tras lo cual, la Corporación, por unanimidad, acordó:

Primero.-  Dar  posesión  del  cargo de concejal  de la  Corporación  a  D.  Francisco Rafael 
Sánchez, perteneciente a la lista del Grupo Socialista.

Segundo.- Dar cuenta de certificación del presente acuerdo a la Junta Electoral Central para 
su conocimiento y efectos.

Toma  la  palabra  el  señor  Alcalde  para  darle  la  bienvenida  como  Presidente  de  la 
Corporación en su nuevo cargo y desearle toda suerte de éxitos  para el bien de los vecinos 
que, en definitiva, es por lo que todos estamos aquí.
Tras lo cual ocupa su asiento entre los aplausos de los asistentes.

ASUNTO TERCERO DEL ORDEN DEL DÍA.- CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE 
EDUCACIÓN Y EMPLEO DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y EL AYUNTAMIENTO DE 
NAVALVILLAR DE PELA PARA SUBVENCIONAR EN EL EJERCICIO 2021 EL 
DESARROLLO DEL PROGRAMA DE EDUCACIÓN INFANTIL (0-3 AÑOS) EN LA 
ESCUELA INFANTIL " EL ELEFANTITO DE MERCEDES".
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El señor Fernández Cano expone el asunto tratado en la Comisión correspondiente, 
que  nos  ha  llegado  desde  la  Consejería  de  Educación  y  Empleo  el  Convenio  de  la 
subvención para el desarrollo del Programa de apoyo a la Escuela Infantil de esta localidad,  
una vez aprobado el borrador, se remitirá junto al resto de documentación que se solicita, y 
el contenido del mismo es el siguiente:
CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO DE LA JUNTA DE 
EXTREMADURA  Y  EL  AYUNTAMIENTO  DE  NAVALVILLAR  DE  PELA PARA 
SUBVENCIONAR  EN  EL  EJERCICIO  2021  EL  DESARROLLO  DEL  PROGRAMA  DE 
EDUCACIÓN INFANTIL (0-3 AÑOS) EN LA ESCUELA INFANTIL “EL ELEFANTITO DE 
MERCEDES”, DE DICHA LOCALIDAD.

En Mérida, 

REUNIDOS

De una parte, D. Francisco Javier Amaya Flores, Secretario General de Educación de la 
Consejería de Educación y Empleo, cargo que ostenta en virtud de nombramiento efectuado 
por el Decreto 30/2020, de 2 de julio (DOE nº 128, de 3 de julio), actuando en el ejercicio de  
las competencias que tiene atribuidas por el Decreto 166/2019, de 29 de octubre, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación y Empleo y se modifica el  
Decreto  26/2009,  de  27  de  febrero,  por  el  que  se  aprueban  los  Estatutos  del  Servicio 
Extremeño Público de Empleo (DOE núm. 214, de 6 de noviembre) y por Resolución de 13 
de  noviembre  de  2019,  de  la  Secretaría  General,  sobre  delegación  de  determinadas 
competencias y delegación de firma (DOE núm. 223 de 19 de noviembre).
 
Y  de  otra,  D.  Francisco  Javier  Fernández  Cano  como  representante  del  Excmo. 
Ayuntamiento de Navalvillar de Pela, con CIF P-0609100-C, en virtud de lo establecido en 
los  artículos  21.b)  y  57  de la  Ley  7/1985,  de 2 de  abril,  Reguladora  de  las  Bases del 
Régimen Local.
 
En  el  ejercicio  de  las  facultades  propias  de  sus  cargos,  ambas  partes  se  reconocen 
recíprocamente capacidad para obligarse en los términos del  presente convenio y, a tal  
efecto,
 

EXPONEN
 

 
PRIMERO:  El  Estatuto de Autonomía de Extremadura,  en la redacción dada por la Ley 
Orgánica 1/2011, de 28 de enero, en su artículo 10.1.4. atribuye a la Comunidad Autónoma 
la competencia de desarrollo normativo y ejecución en materia de educación, en toda su 
extensión,  niveles  y  grados,  modalidades y especialidades.  En particular,  el  régimen de 
organización y control de los centros educativos, del personal docente, de las materias de 
interés regional, de las actividades complementarias y de las becas con fondos propios.
 
Mediante el Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre,  se traspasan las funciones y 
servicios de la Administración del Estado en materia de enseñanza no universitaria a la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.
 
SEGUNDO: La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, contempla la educación 
infantil como la etapa educativa con identidad propia que atiende a niñas y niños desde el 
nacimiento hasta los seis años de edad, ordenándose en dos ciclos: el primero comprende 
hasta los tres años y el segundo desde los tres a los seis años de edad.
 
En virtud de la disposición adicional quinta de la Ley 4/2011, de 7 de marzo, de Educación  
de  Extremadura,  la  gestión  del  primer  ciclo  de  la  educación  infantil  corresponderá  a  la 
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Consejería que tenga asignadas las competencias en materia de educación no universitaria.
 
TERCERO: La Ley 1/2002, de 28 de febrero,  del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura establece como principio general de actuación de la 
Administración  de  la  Comunidad  el  de  descentralización,  tal  y  como se  dispone  en  su 
artículo 46, principio de descentralización que también se establece en el artículo 3 de la 
Ley  40/2015,  de  1  de  octubre,  de  Régimen  Jurídico  de  Sector  Público,  como principio 
general de actuación de las Administraciones Públicas.
 
CUARTO: La disposición adicional decimoquinta de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de  Educación,  establece  que  las  Administraciones  educativas  podrán  establecer 
procedimientos  e  instrumentos  para  favorecer  y  estimular  la  gestión  conjunta  con  las 
Administraciones  locales  y  la  colaboración  entre  centros  educativos  y  Administraciones 
Públicas.
 
QUINTO: Que tanto la Junta de Extremadura, a través de la Consejería de Educación y 
Empleo,  como  el  Ayuntamiento  de  Navalvillar  de  Pela coinciden  en  el  interés  por  la 
prestación  de  servicios  públicos  que  contribuyan  a  satisfacer  necesidades  de  carácter 
educativo
 
SEXTO:  Que siendo la Consejería de Educación y Empleo titular de una escuela infantil 
“Acuarela” en la localidad de Navalvillar de Pela, y en base al principio de descentralización 
que fundamenta la actuación de la Administración de la Comunidad Autónoma, razones de 
cercanía en la gestión aconsejan que sea este Ayuntamiento el que asuma la gestión del 
mismo.
 
SÉPTIMO: La subvención a otorgar a través de este convenio se ajustará a lo dispuesto en 
el artículo 32.1.b) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura,  en el  que se establece que,  conforme a lo dispuesto  en el  
artículo 22.4 c), se considerarán supuestos excepcionales de concesión directa, cuando el 
perceptor sea una entidad pública territorial de Extremadura y los fondos presupuestarios 
señalen genéricamente una finalidad cuya competencia esté atribuida a las Corporaciones 
Locales y a la Comunidad Autónoma.
 
OCTAVO: De acuerdo con el artículo 27.3 e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
Bases de Régimen Local,  las competencias de creación, mantenimiento y gestión de las 
escuelas infantiles de educación de titularidad pública de primer ciclo de educación infantil,  
corresponden a la Comunidad Autónoma, sin perjuicio de que puedan ser delegadas. En 
consecuencia, a tenor de lo dispuesto en su artículo 7 y en el 14 de la Ley 3/2019, de 22 de 
enero,  de garantía  de la autonomía municipal  de Extremadura,  las entidades locales de 
Extremadura  para  el  ejercicio  de  competencias  distintas  de  las  propias,  transferidas  o 
atribuidas por delegación precisarán de informe preceptivo y vinculante de inexistencia de 
duplicidades y de sostenibilidad financiera

Por todo lo  expuesto,  ambas partes  ACUERDAN suscribir  el  presente convenio,  que se 
regirá de acuerdo con las siguientes: 

CLÁUSULAS

PRIMERA.- OBJETO.

El objeto de este acuerdo es el desarrollo del Programa de Educación Infantil (0-3 años) en 
la  Escuela  Infantil  “El  Elefantito  de  Mercedes”  de  Navalvillar  de  Pela,  mediante  la 
financiación  de los  gastos  de funcionamiento  de dicho centro,  que serán los  gastos  de 
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personal (nóminas y seguridad social) y gastos corrientes en bienes y servicios (gas, luz,  
teléfono  e  internet,  material  de  oficina,  material  diverso,  reparaciones  varias,  gasóleo  y 
alimentación), a través de la concesión de una subvención directa según lo establecido en el  
artículo  32.1  b)  de la  Ley  6/2011,  de 23 de marzo,  de Subvenciones de la  Comunidad 
Autónoma de Extremadura,  en el  que se establece que,  conforme a lo dispuesto  en el  
artículo 22.4 c), se consideraran supuestos excepcionales de concesión directa; cuando el 
perceptor sea una entidad pública territorial de Extremadura y los fondos presupuestarios 
señalen genéricamente una finalidad cuya competencia este atribuida a las Corporaciones 
Locales y a la Comunidad Autónoma.
 
SEGUNDA.- ÁMBITO.
 
La prestación del servicio llevará implícita la utilización por el Ayuntamiento de Navalvillar de 
Pela del edificio construido en dicha localidad para escuela infantil, situado en la C/ Infanta 
Cristina s/n, así como las instalaciones principales y accesorias de las que se compone el 
citado centro y los bienes que conforman el equipamiento básico, mobiliario, etc., teniendo 
en cuenta que dicho Ayuntamiento se compromete a garantizar el buen funcionamiento de 
la escuela infantil y a asumir cualquier tipo de responsabilidades que se deriven durante la  
vigencia de la concesión del servicio, a su riesgo y ventura.
 
TERCERA.- FINANCIACIÓN.
 
Para el cumplimiento de los fines previstos en este convenio, la Consejería de Educación y 
Empleo  aportará  la  cantidad  de  94.890  euros  con  cargo  al  Centro  Gestor  130020000 
posición  presupuestaria  G/222A/46000  proyecto  20210271,  del  Presupuesto  de  la 
Comunidad Autónoma para el año 2021.
 
CUARTA.- FORMA Y JUSTIFICACIÓN DE PAGO.
 
La Consejería de Educación y Empleo procederá a transferir al Ayuntamiento de Navalvillar  
de Pela, el 50% de la cantidad prevista en la cláusula anterior a la firma del convenio y 
previa certificación del inicio de las actuaciones objeto del mismo.  El restante 50% de la 
cantidad comprometida se abonará previa justificación de una cantidad igual o superior al 
50% de la cantidad concedida, que habrá de presentarse antes del 1 de noviembre de 2021.
 
La  justificación  del  restante  50% del  presupuesto  deberá  ser  presentada por  la  entidad 
antes del 28 de febrero de 2022.
 
La  justificación  de  la  subvención  se realizará  mediante  certificación  comprensiva  de  los 
gastos habidos en la ejecución del convenio, debiendo acreditarse igualmente el pago de 
los mismos, expedida por el Secretario de la entidad y con el Vº Bº del representante legal  
de la misma. 
 
Las facturas y demás documentos justificativos del gasto serán conservados por la entidad,  
pudiéndole ser solicitados, en cualquier momento, por la Consejería de Educación y Empleo 
o la Intervención General de la Junta de Extremadura en el ejercicio de sus competencias 
de control del gasto público. No obstante,  y para pagos superiores a 300 euros, deberá 
entregarse justificante bancario de la transferencia efectuada.
 
Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos 
propios u otras subvenciones o recursos, excepto los que provengan de la Consejería de 
Educación  y  Empleo,  deberá  acreditarse  en  la  justificación  el  importe,  procedencia  y 
aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas.
 
En  ningún  caso  podrá  recibirse  ninguna  otra  subvención,  ayuda,  ingresos  o  recursos 
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procedente de la Consejería de Educación y Empleo, para el desarrollo del Programa de 
Educación Infantil (0-3 años) en el Centro de Educación Infantil de la localidad.
 
En todo caso, el Ayuntamiento, antes del 28 de febrero de 2022, deberá presentar ante la 
Consejería de Educación y Empleo una declaración de cumplimiento del objeto o finalidad 
para la que fue concedida la subvención y de la aplicación de los fondos percibidos. Si, una 
vez efectuada la liquidación, resultase un saldo positivo a favor de la entidad, esta cantidad 
será reintegrada en la forma establecida en el Decreto 25/1994, de 22 de febrero, por el que  
se  desarrolla  el  régimen  de  la  Tesorería  y  Pagos  de  la  Comunidad  Autónoma  de 
Extremadura, para la compensación de deudas de otras Administraciones Públicas con la 
Junta de Extremadura.
 
QUINTA.-  CONTRATACIÓN  DEL  PERSONAL  PARA  EL  FUNCIONAMIENTO  DE  LA 
ESCUELA INFANTIL.
 
La contratación del personal necesario para el buen funcionamiento del centro se realizará 
por  el  citado  Ayuntamiento,  quien  asumirá  la  creación  y  el  mantenimiento  de  dichas 
contrataciones, sin que en ningún caso suponga relación laboral alguna entre el personal 
contratado y la Junta de Extremadura.
 
Los  profesionales  de  la  escuela  infantil  deberán  cumplir  los  requisitos  de  titulación 
establecidos  en  la  normativa  vigente  para  la  atención  socio-educativa  a  niños/niñas 
menores de tres años.
 
En la ejecución del programa, el Ayuntamiento de Navalvillar de Pela tendrá en cuenta lo 
dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales.
 
SEXTA.- RECAUDACIÓN DEL AYUNTAMIENTO A LAS FAMILIAS DE LOS USUARIOS.
 
Las cantidades a recaudar por el Ayuntamiento a las familias de los usuarios del servicio 
serán  fijadas  por  el  mismo,  tomando  como  referencia  los  criterios  establecidos  en  la 
normativa  vigente  de  la  Junta  de  Extremadura  en  materia  de  precios  públicos 
(RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 2021, de la Vicepresidenta Primera y Consejera, por la 
que se publican las tarifas actualizadas de las tasas y precios públicos de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura en virtud de lo dispuesto en la Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2021),,  teniendo en cuenta el Decreto 
98/2000, de 2 de mayo de exenciones y reducciones, modificado por el Decreto 329/2007, 
de 30 de noviembre, por el que se regulan las ayudas económicas a las familias residentes 
en Extremadura, como medida de conciliación de la vida familiar y laboral).
 
SÉPTIMA.- OBLIGACIONES.
 

El Ayuntamiento de Navalvillar  de Pela se compromete a cumplir  lo dispuesto en el  
Decreto  39/2012,  de  16  de  marzo,  por  el  que  se  regula  el  procedimiento  de 
admisión  del  alumnado  de  primer  ciclo  de  educación  infantil  en  Centros  de 
educación  infantil  dependientes  de  la  Consejería  de  Educación  y  Empleo,  el 
Decreto  4/2008,  de  11  de  enero,  por  el  que  se  establece  el  currículo  de  la 
Educación Infantil para la Comunidad Autónoma de Extremadura y la Orden de 16 
de mayo de 2008, por la que se establecen determinados aspectos relativos a la 
ordenación e implantación de las enseñanzas de Educación Infantil, reguladas por 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

 
Entre  las  obligaciones  del  Ayuntamiento  se  encuentra  la  de  mantener  en  perfecto 

estado las instalaciones y equipamiento de la escuela infantil donde ha de llevarse 
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a cabo el programa, efectuando las reparaciones que sean necesarias. Asimismo, 
deberá cumplir con lo dispuesto en el Decreto 91/2008, de 9 de mayo, por el que se 
establecen los requisitos de los centros que impartan el primer ciclo de la Educación 
Infantil en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 
Correrá también por cuenta del Ayuntamiento, la totalidad de los gastos que se deriven 

tanto del mantenimiento del centro como de la gestión y desarrollo del convenio. 
Asimismo, se obliga a hacer frente a cuantas obligaciones fiscales o de cualquier 
otra índole económica se deriven directa o indirectamente de la gestión y desarrollo  
del convenio.

 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 148.3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 

mayo, de Educación, la inspección educativa se realizará sobre todos los elementos 
y aspectos del sistema educativo, a fin de asegurar el cumplimento de las leyes, la 
garantía de los derechos y la observancia de los deberes de cuantos participan en 
los  procesos de enseñanza y aprendizaje,  la  mejora  del  sistema educativo y la 
calidad y equidad de la enseñanza, debiendo el Ayuntamiento gestor facilitar las 
actuaciones necesarias para dar cumplimiento a lo establecido en el mismo.

 
5.  En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  

reguladora  de  las  Bases  del  Régimen  Local  y  14  de  la  LGAMEX,  será 
responsabilidad  de  las  entidades  locales  destinatarias  disponer  de  los  informes 
previos necesarios y vinculantes de la Administración por razón de la materia, en el 
que se señale  la  inexistencia  de  duplicidades,  y  de la  Administración  que tenga 
atribuida  la  tutela  financiera,  presentando  declaración  responsable  de  que  la 
prestación  del  servicio  cuya  gestión  asume  no  pone  en  riesgo  la  sostenibilidad 
financiera del conjunto de la Hacienda municipal.

 
6. De acuerdo lo dispuesto en la Instrucción 1/2016, de 14 de marzo, conjunta de la 

Secretaría General  y de la Secretaría General de Educación de la Consejería de 
Educación y Empleo, el Ayuntamiento de Navalvillar de Pela ha aportado declaración 
responsable de que todo el personal de la Escuela Infantil  al  que le corresponde 
realizar tareas que impliquen contacto habitual con menores cumple con lo dispuesto 
en el artículo 13.5 de Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica 
del Menor.

7. Igualmente, entre las obligaciones del Ayuntamiento están:
 

a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la ayuda de acuerdo 
con las  directrices  y  siguiendo  los  criterios  que la  Junta  de  Extremadura,  a 
través de la Consejería de Educación y Empleo, establezca, asumiendo todas 
las responsabilidades que pudieran derivarse de la ejecución de la misma.

b) Colaborar con la Consejería de Educación y Empleo en cuantas actuaciones 
se estimen procedentes en orden a la comprobación de la adecuada ejecución 
del  convenio,  la  correcta aplicación de la ayuda y control  de las actividades 
objeto  de  ayuda,  así  como  la  realización  de  cualquier  otra  actuación  que 
proceda de tales actividades.

c) La elaboración de un reglamento que regule la organización y funcionamiento 
del centro.

d) La presentación de la Programación General Anual y de la memoria final del 
curso.

e)  Comunicar  a  la  Secretaría  General  de  Educación  de  la  Consejería  de 
Educación y Empleo cualquier circunstancia que afecte al normal desarrollo de 
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la prestación del servicio. 

 
OCTAVA.-CONTROL Y SEGUIMIENTO.
 
Sin perjuicio de lo anterior, la Junta de Extremadura, a través de la Consejería de Educación 
y Empleo,  podrá,  en cualquier  momento,  realizar  funciones de control  y seguimiento del  
objeto  del  convenio,  inspeccionando,  con la  frecuencia  que se determine  procedente  la 
escuela infantil.
 
NOVENA.- PUBLICIDAD.
 
1. El Ayuntamiento de Navalvillar de Pela se compromete a que en todas las actuaciones 
que se lleven a cabo en la escuela infantil se haga constar expresamente que la titularidad 
del mismo es de la Junta de Extremadura, si bien el uso, gestión y mantenimiento del centro 
corresponde al Ayuntamiento mediante concesión del servicio.
 
Asimismo, y en virtud de lo establecido en el artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo,  
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, relativo a la publicidad de 
las  subvenciones  concedidas,  y  en  el  Decreto  50/2001,  de  3  de  abril,  sobre  medidas 
adicionales de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura, 
los  beneficiarios  de  ayudas  concedidas  por  la  Junta  de  Extremadura,  entre  las  que  se 
encuentra cualquier ente de derecho público o privado con el que la Junta de Extremadura 
colabore financiando proyectos conjuntos en el marco de los convenios de colaboración 
suscritos al efecto, deberán adoptar las medidas de identificación, información y publicidad 
de las inversiones financiadas por la Junta de Extremadura, contenidas en el artículo 3 del  
Decreto 50/2001, y con las características y especificidades recogidas en el Anexo Técnico 
del mencionado Decreto.
 
2.  La presente subvención será objeto de publicación en la Base de Datos Nacional  de 
Subvenciones y en el Portal de subvenciones de la Comunidad Autónoma, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 20.8. b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y 17 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, así como en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal  
Electrónico  de  la  Transparencia  y  la  Participación  ciudadana,  en  cumplimiento  de  lo 
establecido en los artículos 10 y 11.1 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno abierto 
de Extremadura.
 
 
DÉCIMA.-EXTINCIÓN, REINTEGRO Y RÉGIMEN SANCIONADOR.
 
1. Este convenio se extinguirá si concurre alguna de las causas contempladas en el artículo 
51  de  la  Ley  40/2015,  de 1 de  octubre,  del  Régimen Jurídico del  Sector  Público,  y  en  
particular:

 
Mutuo acuerdo, denuncia del convenio o incumplimiento de las estipulaciones 

contenidas en el mismo, por cualquiera de las partes firmantes.
 
Finalización del plazo de vigencia del convenio.
 

2.- Si la resolución se produce por mutuo acuerdo o por denuncia expresa de cualquiera de 
las partes  firmantes de este convenio,  el  Ayuntamiento de Navalvillar  de Pela pondrá a 
disposición de la Consejería de Educación y Empleo tanto las instalaciones como los bienes 
anejos a la concesión del servicio, así como aquellos otros adquiridos con posterioridad 
para  el  buen  funcionamiento  del  centro,  todo  ello  en  perfecto  estado  y  conservación. 
Asimismo, el Ayuntamiento se hará cargo del  personal  por él contratado si lo hubiere,  y 
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asumirá todas las obligaciones a que pudiere haber lugar como consecuencia de la llegada 
a término del presente convenio.
 
3.- Procederá el reintegro total o parcial de las cantidades percibidas cuando, con carácter 
general, concurran las causas de reintegro recogidas en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 
23  de  marzo,  de  Subvenciones  de  la  Comunidad  Autónoma  de  Extremadura,  y,  en 
particular,  cuando sean incumplidas  las  obligaciones  dimanantes  del  presente  convenio, 
todo ello sin perjuicio del sometimiento al régimen sancionador que resultare de aplicación. 
 
UNDÉCIMA.- RESOLUCIÓN.
 
El incumplimiento de cualquiera de las cláusulas contenidas en este convenio dará lugar a 
la resolución del mismo y conllevará el reintegro de las cantidades entregadas, dándose por 
concluidas las actuaciones, sin perjuicio de que la Junta de Extremadura pueda también 
hacerlo en cualquier momento a la vista de los informes emitidos por el Ayuntamiento, las 
inspecciones  realizadas,  o  por  si  por  cualquier  otra  circunstancia  se  considerase 
conveniente asumir la gestión directa del centro.
 
DUODÉCIMA.- JURISDICCIÓN COMPETENTE.
 
Este  convenio  tiene  carácter  administrativo  y,  en  consecuencia,  su  interpretación, 
cumplimiento y ejecución, en caso de discrepancia, una vez agotada la vía administrativa, 
corresponde a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Extremadura. 
 
DECIMOTERCERA.- DURACIÓN.
 
El presente convenio surtirá efectos desde el 1 de enero de 2021 hasta el 31 de diciembre  
de 2021.
 
Y en prueba de conformidad con el contenido del presente convenio, ambas partes lo firman 
en el lugar y fecha ut supra indicados.
 
El  Secretario General de Educación PD (Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la 
Secretaría General DOE núm.223, de 19 de noviembre), Fdo: Francisco J. Amaya Flores.
 
 
El Alcalde del Ayuntamiento de Navavlillar de Pela, Fdo; Francisco Javier Fernández Cano.
 

ANEXO
 

 
 PRESUPUESTO  DEL  CONVENIO  ENTRE  LA  CONSEJERÍA  DE  EDUCACIÓN  Y 
EMPLEO DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y EL AYUNTAMIENTO DE NAVALVILLAR 
DE PELA PARA SUBVENCIONAR EN EL 2021 EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE 
EDUCACIÓN INFANTIL (0-3 AÑOS) EN LA ESCUELA INFANTIL “EL ELEFANTITO DE 
MERCEDES”, DE DICHA LOCALIDAD.

 
 
GASTOS DE PERSONAL 85.140 €

Nóminas 57.895,20 €

Seguridad Social 27.244,80 €
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GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 9.750 €

Gas 250 €

Luz 2.250 €

Teléfono e internet 425 €

Material de oficina 310 €

Material diverso (limpieza, educativos...) 860 €

Reparaciones varias (reparación y conservación) 535 €

Otros gastos a detallar (Gasóleo, alimentación) 5.120 €

TOTAL 94.890 €
 

Turno de votación: Se aprueba por unanimidad de los once Concejales en Pleno.

 

ASUNTO  CUARTO  DEL  ORDEN  DEL  DÍA.-  CONCESIÓN  DEMANIAL  INMUEBLE 
C/MARÍA PETRA VAVIANO SN, PARA USO DE ESCUELA INFANTIL " EL ELEFANTITO 
DE MERCEDES".

 
El señor Fernández Cano expone el asunto tratado en la Comisión Informativa de 

Asuntos Generales, en los siguientes térrninos, hemos recibido una solicitud de la Junta de 
Extremadura,  del  Jefe  de  Servicio  de ordenación  Académica y  planificación  de  Centros 
Educativos.
 
En la localidad de Navalvillar de Pela está autorizada la Escuela Infantil  "El Elefantito de 
Mercedes", que presta el servicio de educación infantil de primer ciclo. El inmueble en que 
se  ubica  es  de  titularidad  de  la  Junta  de  Extremadura,  si  bien  el  servicio  se  viene 
gestionando por el Ayuntamiento de Navalvillar de Pela.
 
Para  poder  continuar  utilizando  el  referido  inmueble,  es  preciso  renovar  la  concesión 
demanial  para  el  uso  del  inmueble  como Escuela  Infantil.  A  tal  efecto,  deberán  remitir 
documentación referida al citado inmueble.

 
Se adjunta borrador  de Propuesta de otorgamiento de concesión demanial  para uso de 
inmueble y Pliego de condiciones, para su valoración y sometimiento a Pleno.
 
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DE LA SECRETARÍA GENERAL DE EDUCACIÓN DE LA 
CONSEJERÍA  DE  EDUCACIÓN  Y  EMPLEO  DE  LA  JUNTA  DE  EXTREMADURA,  DE 
OTORGAMIENTO DE CONCESIÓN DEMANIAL PARA USO DEL INMUEBLE DESTINADO 
A ESCUELA INFANTIL DE PRIMER CICLO, SITO EN LA C/C/MARÍA PETRA BAVIANO 
SN, DE NAVALVILLAR DE PELA, FINCA REGISTRAL s/ N°
 
 
En  relación  con  el  procedimiento  de  otorgamiento  de  concesión  demanial,  a  favor  del 
Ayuntamiento de Navalvillar de Pela, iniciado mediante la solicitud formulada por éste en 
fecha
y al  amparo  de  lo  establecido  en el  artículo  67 de  la  Ley  212008,  de  16  de  junio,  de  
Patrimonio  de  la  Comunidad  Autónoma  de  Extremadura,  se  ponen  de  manifiesto  los 
siguientes,
 
 

ANTECEDENTES DE HECHO
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PRIMERO.-  Es  la  concesión  demanial  el  acto  administrativo  en  virtud  del  cual  la 
Administración titular confiere a un tercero un derecho de uso privativo y temporal de una 
porción del dominio público o un derecho de uso común especial de duración superior a 
cuatro años, conservando aquélla en todo caso su titularidad, así como las potestades de 
policía necesarias para asegurar el cumplimiento de las condiciones de la concesión y la 
indemnidad del bien concedido.
 
SEGUNDO.-  Que  en  el  Inventario  del  Patrimonio  de  la  Comunidad  Autónoma  de 
Extremadura  figura  inscrito  en  situación  de  alta  el  siguiente  inmueble  afectado  a  la 
Consejería de Educación y Empleo:
 

URBANO 
Con Código IB.- 1 
Referencia catastral 
Núm. de Finca  RegistraL-  Inscrita al Tomo Libro Folio Alta .. en el Registro de la 
propiedad de 
Linderos:

 
 
TERCERO.- Que por parte del Ayuntamiento de Navalvillar de Pela, se ha manifestado la 
necesidad de utilizar como Escuela Infantil (0-3 años) el referido inmueble, de acuerdo con 
el  principio  de descentralización regulado en el  artículo  46 de la Ley 112002,  de 28 de 
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y 
3 de la Ley 4012015, de 1 de octubre de Régimen jurídico del Sector Público, por razones 
de cercanía al ciudadano en la gestión de la prestación del servicio de educación infantil de 
primer ciclo.
 
CUARTO.-  Con la  concesión demanial  se consigue facilitar  a las familias  la  gestión,  el 
acceso y la prestación del servicio educativo en el primer ciclo de la etapa de educación 
infantil, al tiempo que se da cumplimiento al principio de eficiencia en la utilización de los 
recursos públicos, pues el Ayuntamiento asume los costes de mantenimiento y conservación 
de  las  instalaciones  como  obligación  de  su  condición  de  usuario  de  las  mismas,  y  se 
promueve un incremento de la oferta de plazas públicas en este ciclo.
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO
I

 
Es competente para otorgar la presente concesión demanial, en virtud de lo establecido en 
el artículo 65 de la Ley 212008, de 16 de junio, de Patrimonio de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, la Consejería de Educación y Empleo por ser ésta la que tiene afectado el  
bien de que se trata.

 
II

 
Las condiciones generales, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de nuestra ley 
patrimonial, se ajustarán a las establecidas en el documento que se acompaña como Anexo 
a la presente Resolución.
 

III
 
El procedimiento a seguir para el otorgamiento de la concesión demanial ha de ser el de la 
adjudicación directa, dado que el concesionario es otra Administración Pública, al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 67 de la Ley 212008, de 16 de junio, de Patrimonio de la 
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Comunidad Autónoma de Extremadura, en relación con el artículo 115.I.a) del mismo texto 
legal.

IV
 
En cuanto a las condiciones, pérdida de la demanialidad y causas de extinción, regirán las  
disposiciones establecidas en los artículos 68, 69 y 70 de la Ley 212008, de 16 de junio, sin 
perjuicio de las detalladas en el documento que se acompaña como Anexo a la presente 
Resolución.
 
En virtud de todo lo expuesto, se eleva la siguiente
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN
 
ÚNICO.-  Procede  otorgar  concesión  administrativa  demanial  de  uso  a  favor  del 
Ayuntamiento de Navalvillar de Pela, sobre el inmueble en que se ubica la Escuela Infantil  
"El Elefantito de Mercedes", identificado y descrito en el antecedente fáctico Segundo, para 
ser destinado todo ello a atender necesidades públicas y de interés general relacionadas 
con la Educación Infantil de primer ciclo (0-3 años), de acuerdo con las condiciones que se 
detallan en el documento que se acompaña como Anexo 1.
 
La concesión demanial sobre el inmueble llevará implícita la utilización de los bienes que 
conforman su equipamiento básico, relacionado como anexo 1 en el Convenio por el que se 
acordó la cesión de la gestión del Servicio de Centro Infantil,  suscrito el 6 de febrero de 
2002.
 

ANEXO I
 
 
PLIEGO  DE  CONDICIONES  DE  LA  CONCESIÓN  DEMANIAL  A  FAVOR  DEL 
AYUNTAMIENTO DE NAVALVILLAR DE PELA DE OTORGAMIENTO DE CONCESIÓN 
DEMANIAL PARA USO DEL INMUEBLE, EN QUE SE UBICA LA ESCUELA INFANTIL 
"EL  ELEFANTITO  DE MERCEDES",  SITO EN  LA CALLE  INFANTA  CRISTINA,  SIN, 
FINCA REGISTRAL N° 
 
 
En atención a la solicitud presentada por D. XXXX, en su condición de Alcalde-Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento de Navalvillar  de Pela, facultado por Acuerdo de en nombre y 
representación  de  dicho Ayuntamiento,  y  en  cumplimiento  de  lo  preceptuado en la  Ley 
212008,  de  16  de  junio,  de  Patrimonio  de  la  Comunidad  Autónoma  de  Extremadura  -
artículos 64 a 70-, y en el Decreto 7012010, de 12 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento  General  de  Procedimientos  en  materia  de  Patrimonio  de  la  Comunidad 
Autónoma  de  Extremadura  -artículos  35  a  51-,  esta  Consejería  de  Hacienda  y 
Administración Pública, en uso de la competencia atribuida por el artículo 65 de la referida 
Ley, ha propuesto otorgar esta concesión demanial mediante Propuesta de fecha que estará 
sujeta a las siguientes
 
CONDICIONES:
 
PRIMERA.- Constituye el objeto de la presente concesión el inmueble de naturaleza urbana 
identificado catastralmente bajo el código alfanumérico del término municipal de Navalvillar 
de Pela, cuya descripción es la siguiente:
 

URBANO.
Con Código 18.
Núm. de Finca Registral  Inscrita  al  Tomo  Libro  Folio  Alta  en el  Registro  de  la 
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propiedad de 
 
Sobre el mismo se pretende prestar un servicio educativo, en concreto de primer ciclo de 
Educación Infantil (0-3 años), (describir cuidadosa y pormenorizadamente la zona afectada 
a ser posible mediante georreferenciación).
 
La concesión de derecho de uso de la finca descrita anteriormente no supondrá, en ningún 
caso,  la  alteración  de  la  situación  dominical  de  dichos  bienes,  que  seguirán  siendo 
patrimonio de esta Comunidad Autónoma de Extremadura.
 
El inmueble objeto de la presente concesión se destinará a Centro Docente de primer ciclo 
de Educación Infantil (0-3 años).
 
Se adjuntan copias de los planos de situación y emplazamiento, fotografías, Nota Simple 
Registral,  documentación  catastral  descriptiva  y  gráfica,  documentación  urbanística  para 
una mejor identificación del inmueble.
 
SEGUNDA.- La presente concesión se otorga al amparo de lo dispuesto en el artículo 64 y 
siguientes de la Ley 212008, de 16 de junio, de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura,  y  artículo 35  y  siguientes de su Reglamento General de Procedimientos en 
materia de Patrimonio aprobado por Decreto 7012010, de 12 de marzo.
 
TERCERA.- Esta concesión demanial se otorga a favor del Ayuntamiento de Navalvillar de 
Pela (C.I.F. P0609100C), mediante adjudicación directa, conforme al artículo 1 15. I.a) de la 
mencionada Ley patrimonial, dado que el concesionario es otra Administración Pública.
 
No existe la posibilidad de subrogación del concesionario al otorgarse la presente en virtud 
de las circunstancias de la entidad autorizada, salvo que dicha transmisión sea causada por 
cambio de personalidad jurídica, (fusión, absorción, o escisión de la misma), en cuyo caso 
deberá solicitarse autorización previa.
 
CUARTA.-  La  presente  concesión  entrará  en  vigor  al  día  siguiente  a  aquel  en  que se 
produzca  la  notificación  de  la  resolución  de  su  otorgamiento,  que  dada  la  especial 
naturaleza  pública  del  ente  autorizado,  se entenderá  efectuada con la  formalización  del 
Documento Administrativo Concesional a suscribir por ambas partes y tendrá un  plazo de 
duración de 10 años, prorrogable tácitamente sin que su duración total, prórrogas incluidas 
pueda superar los 50 años.
 
Al  extinguirse  la  concesión,  las  obras,  construcciones  e  instalaciones  existentes  en  el 
inmueble  podrán  ser  mantenidas,  asumiéndose  su  titularidad  por  esta  Administración 
autonómica,  produciéndose la reversión total  y  completa del bien,  poderes  y  derechos a 
esta Administración concedente, sin derecho a indemnización alguna por la otra parte.
 
QUINTA.-  Esta  concesión  podrá  ser  revocada  de  manera  unilateral  por  la  Consejería 
competente en materia de Educación de la Junta de Extremadura en cualquier momento por 
razones  de  interés  público,  sin  generar  derecho  a  indemnización,  cuando  resulte 
incompatible con las condiciones generales aprobadas con posterioridad, produzca daños 
en el  dominio público,  impida su utilización para actividades de mayor  interés  público o 
menoscabe el uso general.
 
SEXTA.- Cualquier  modificación  que  se  ejecute  sobre  los  bienes  objeto  del  presente 
documento  requerirá la  previa  autorización  de  la  Consejería  a  la  que  esté  afectado  el 
mismo,  que  deberá  ser  solicitada  por  el  concesionario  por  escrito  y  aportando 
documentación  suficiente,  tanto  gráfica  como  escrita,  advirtiéndose  que  no  exime  del 
cumplimiento de obtener la preceptiva autorización administrativa de dicha Consejería el 
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hecho de que se disponga de cualquier otro tipo de licencia que resultara necesaria para la 
ejecución de las obras.
 
SÉPTIMA.- La concesión demanial de uso no estará sujeta a pago de tasa, canon anual o 
contraprestación dado que la utilización del dominio público que la causaliza, tal y como ha 
quedado establecido en la Condición Primera del presente Pliego, no lleva aparejada una 
utilidad económica para el concesionario.
 
No obstante lo anterior, serán por cuenta del concesionario la asunción de cualquier gasto 
de  conservación  y  mantenimiento,  así  como  de  aquellos  gastos  que  traigan  causa  de 
impuestos, tasas y demás tributos relativos al bien inmueble concedido. A estos efectos el 
concesionario asume la obligación de darse de alta como titular catastral de la concesión, 
de conformidad con lo previsto en la vigente Ley del Catastro Inmobiliario.
 
El concesionario se compromete a la previa obtención a su costa de cuantas licencias y 
permisos requiera el uso del bien o la actividad,  a realizar sobre el mismo, así como la 
obligación de mantener en buen estado el bien o derecho demanial objeto de la concesión 
y, en su caso, las obras o instalaciones correspondientes.
 
OCTAVA.- Será  obligación  del  concesionario  suscribir  una  póliza  de  seguro  de 
responsabilidad civil, para responder por los daños o perjuicios que pudieran derivarse de 
su utilización,  que deberá estar  vigente durante toda la duración de esta concesión.  No 
asumiendo la Junta de Extremadura, en ningún caso, responsabilidad por los daños que 
pudieran ocasionarse a terceros, resultando ésta beneficiaria de la póliza suscrita.
 
NOVENA.-  El  Ayuntamiento  de  Navalvillar  de  Pela,  asumirá  cualquier  responsabilidad 
derivada de la ocupación, quedando obligado a velar por la seguridad de cualquier persona 
que  realice  actividades  en  el  bien  identificado  en  el  condicionado  Primero  de  este 
documento.
 
DÉCIMA.-  La  Consejería  competente  en  materia  de  Educación  se  reserva  la  facultad 
permanente de entrada a los bienes inmuebles concedidos para realizar  las actuaciones 
derivadas de las competencias que sobre el dominio público le son inherentes, de acuerdo 
con la normativa patrimonial, así como para inspeccionar el cumplimiento del conjunto de 
cláusulas de este documento concesional; previa comunicación al concesionario.
 
DÉCIMO PRIMERA.- Conforme a lo dispuesto en el artículo 68.11) de la ley de Patrimonio 
de  la  Comunidad  Autónoma  de  Extremadura,  la  Consejería  competente  en  materia  de 
Educación, se reserva la facultad de poder investigar e inspeccionar, en cualquier momento, 
el  bien inmueble objeto de concesión,  si  por  cualquier  circunstancia se advirtiera que el 
mismo estuviera siendo utilizado para unos fines distintos de los inicialmente previstos.
 
DÉCIMO SEGUNDA.- El Ayuntamiento de Navalvillar de Pela se compromete a destinar el 
inmueble a los fines y actividades autorizadas en la Resolución de concesión demanial,  
cumpliendo con lo estipulado en la siguiente normativa:

 Decreto 9112008,  de 9 de mayo,  por  el  que se establecen los  requisitos  de los 
centros  que  impartan  el  primer  ciclo  de  la  Educación  Infantil  en  la  Comunidad 
Autónoma de Extremadura (DOE núm. 93, de 15 de mayo).

 Orden de 1 de agosto de 2012, por la que se desarrollan determinados aspectos del 
Decreto 9112008,  de 9 de mayo,  por  el  que se establecen los  requisitos  de los 
centros  que  imparten  el  primer  ciclo  de  la  Educación  Infantil  en  la  Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

 Decreto  412008,  de  1  1  de  enero,  por  el  que  se  establece  el  currículo  de  la 
Educación Infantil para la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 158, de 
16 de agosto).
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 Orden de 16 de mayo de 2008, por la que se establecen determinados aspectos 
relativos a la ordenación e implantación de las enseñanzas de Educación Infantil, 
reguladas por la Ley Orgánica 212006, de 3 de mayo, de Educación (DOE núm. 100, 
de 26 de mayo).

 
Asimismo queda obligado a contratar el personal necesario para el buen funcionamiento del  
centro,  siendo  el  ayuntamiento  quien  asumirá  la  creación  y  mantenimiento  de  dichas 
contrataciones,  sin  que  en  ningún  caso  ello  suponga  relación  laboral  alguna  entre  el 
personal contratado y la junta de Extremadura.
 
DÉCIMO TERCERA.- El Ayuntamiento fijará las cantidades a recaudar a las familias de los 
usuarios del  servicio, tomando como referencia los criterios establecidos en la normativa 
vigente  de  la  junta  de  Extremadura  en  materia  de  precios  públicos  establecidos  en  la 
normativa vigente de la junta de Extremadura en materia de precios públicos (Resolución de 
6 de febrero de 2020, de la Vicepresidenta Primera y Consejera, por la que se publican las 
tarifas  actualizadas  de  las  tasas  y  precios  públicos  de  la  Comunidad  Autónoma  de 
Extremadura  en  virtud  de  lo  dispuesto  en  la  Ley  de  presupuestos  generales  de  la 
Comunidad Autónoma para 2020), teniendo en cuenta el Decreto 9812000, de 2 de mayo 
de exenciones y reducciones, modificado por el Decreto 32912007, de 30 de noviembre, por 
el que se regulan las ayudas económicas a las familias residentes en Extremadura, como 
medida de conciliación de la vida familiar y laboral).
 
DÉCIMO CUARTA.-  La presente concesión se extinguirá, conforme a lo establecido en el 
artículo 70 de la Ley de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por las  
siguientes causas:
 

a) Extinción de la personalidad jurídica.
b) Falta de autorización previa en los supuestos de transmisión o modificación de la 
personalidad jurídica del usuario o concesionario.
c) Caducidad por vencimiento del plazo.
d)  Rescate  de  la  concesión,  previa  indemnización,  o  revocación  unilateral  de  la 
concesión. e) Mutuo acuerdo.
f}  Cualquier  incumplimiento  grave  de  las  obligaciones  del  titular  de  la  concesión, 
declarado por el órgano que otorgó la misma.
g) Renuncia del concesionario a su derecho.
h) Desaparición del bien o agotamiento de su aprovechamiento.
i) Desafectación del bien, en cuyo caso se procederá conforme a los dispuesto en el 
artículo
48 de la Ley 212008, de 16 de junio, de patrimonio de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.
j) Cualquier otra causa prevista en las condiciones generales o particulares por las que 
se rige la presente concesión.

 
DÉCIMO QUINTA.- El concesionario se somete expresamente al régimen de infracciones y 
sanciones en relación con las obligaciones contraídas por el concesionario, de conformidad 
con lo previsto en el Título VII  de la Ley 212008, de 16 de junio (Art.  37.ñ del Decreto  
7012010, de 12 de marzo).
 
Turno de votación: se aprueba por unanimidad de los once asistentes en Pleno.

 

ASUNTO  QUINTO  DEL  ORDEN  DEL  DÍA.-  CESIÓN  DEMANIAL  DE  TERRENOS  DE 
CENTRO DE SECCIONAMIENTO COOPERATIVA SAN AGUSTÍN EN NAVALVILLAR DE 
PELA.
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El señor Fernández Cano expone el asunto tratado en la Comisión Informativa de 
Asuntos Generales, que nos ha llegado una solicitud por parte de la Cooperativa San Agustín 
de Obando S.C.L, con C.I.F.: F06003958 y domicilio en Ctra. Guadalupe Km 0,5 de Obando, a 
través  de  su  representante  D.  Manuel  Maria  Ortega  Molina,  con  D.N.I.  06984873A,  el 
contenido del mismo es el siguiente:

En cumplimiento del  articulo  25 del  RD 1048/2013 de 27 de diciembre,  las  instalaciones 
destinadas a mas de un consumidor o que sirvan de ampliación de redes de distribución, 
deberan ser cedidas a la empresa distribuidora.

Siendo  este  Ayuntamiento  propietario  de  los  terrenos  donde  se  ubica  el  centro  de 
seccionamiento asi como del vial y acerados par donde discurren las redes subterraneas de 
distribución de media tensión del Polígono Industrial.

Vista la solicitud presentada y dada la situación de la parcela de referencia, este Pleno 
acuerda por unanimidad de sus once concejales el siguiente acuerdo: 

Primero.-Ceder a i-DE REDES ELECTRICAS INTELIGENTES, S.A.U. (GRUPO IBERDROLA) 
el derecho de use de las superficies de:

1. 21,55 m2 (superficie edificio CS + acerado perimetral) sabre Ia que se encuentra instalado 
el centro de seccionamiento CS COOP SAN AGUSTIN (T) 903304249 ubicado en C/ Rio 
Cubilar  (Polígono Industrial),  7 Baja.  Navalvillar  de Pela (Badajoz),  y con coordenadas X: 
286452,31;  Y:  4331348,74.  (UTM.  HUSO:30.  ETRS89).  Parcela  con  referencia  catastral 
6615502TJ8361N0001FS.

2. Canalizaciones de las instalaciones de media tensión, que discurren por C/ Río Cubilar 
(Polígono Industrial) de Navalvillar de Pela (Badajoz), que ocupan una superficie aproximada 
de 1,75 m2 (3,5 m longitud x 0,5 m ancho).

3.  Canalizaciones  de  las  instalaciones  de  baja  tensión,  que  discurren  por  C/Río  Cubilar 
(Polígono Industrial) de Navalvillar de Pela (Badajoz), que ocupan una superficie aproximada 
de 8,75 m2 (17,5 m longitud x 0,5 m ancho).

 

Segundo.- Comunicar a los interesados el contenido de este acuerdo.

 

ASUNTO  SEXTO  DEL  ORDEN  DEL  DÍA.-  SOLICITUD  DE  RECTIFICACIÓN  DE 
MANIFESTACIONES.

Visto el escrito presentado por el Comité de Empresa del Ayuntamiento de Navalvillar 
de Pela, de 2 de septiembre de 2021, en el que el Presidente manifiesta que el 9 de julio de  
2021 registró un documento solicitando la rectificación de las manifestaciones vertidas por la 
Sra Cano Aragoneses sobre los trabajadores del Ayuntamiento en el pleno del 22 de abril  
de 2021, en el mismo foro en que fueron difundidas, el pleno.

 
Por lo que insta la inclusión como asunto del orden del día o moción en el próximo pleno la  
rectificación de las manifestaciones de la Sra Portavoz del Partido Popular.
 
El señor Fernández Cano expone que dado que el registro del anterior escrito de 9 de julio 
de 2021, se registró con posterioridad a la aprobación del acta, se ha incluido en el orden 
del día de este Pleno para que la portavoz del Grupo Popular se manifieste al respecto.
 
La Sra Cano Aragoneses expone que no retira su manifestación, que no nos parece bien la 
inclusión del asunto ya que no se aseguraba nada, y entiende que se ha inducido a los 
trabajadores para que soliciten este asunto.
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Expone que se ve en el acta del Pleno que yo no acuso a ningún trabajador, ni me dirijo a  
nadie en concreto.
 
El señor Fernández Cano insiste en lo que dijimos, que si tiene claro quién es lo diga, y si 
no  lo  retire  porque  siembra  dudas,  que  es  tendenciosa  su  manifestación  y  se  genera 
indignación en los trabajadores sobre la profesionalidad de los mismos.
Que debe denunciarlo y no generar dudas.
La Sra Cano Aragoneses manifiesta que el mal ambiente lo ha creado usted, al sacarlo de  
contexto.
El señor Fernández Cano afirma que es el Comite de Empresa el que hace el escrito, por lo 
que solicitamos que se discupe y retire la pregunta.
Toma la palabra el Presidente del Comité de Empresa para añadir que el pueblo lo lee y 
crea malestar entre los vecinos.
La Señora Cano Aragoneses pide disculpas si ha ofendido a algún trabajador pero no puedo 
retirar lo que no he dicho.
 
Turno de votación, se rectifica retirando del acta la pregunta referente a los trabajadores,  
con el voto favorable de los siete concejales del Grupo Socialista y el voto en contra de los  
cuatro concejales del Grupo Popular.

 

ASUNTO SÉPTIMO DEL ORDEN DEL DÍA.-  ESTATUTOS ORGANISMO AUTÓNOMO 
CENTRO ESPECIAL DE EMPLEO "PELA INTEGRA".

El señor Fernández Cano expone que se ha tratado este asunto en la Comisión de 
Asuntos  Generales,  con este  Estatuto  se intenta  dar  inicio  a  la  creación  de  un  Centro 
Especial de Empleo para hacer ofectas públicas de empleos a discapacitados, tenemos de 
referencia localidades como la Fuente del Maestre.

Se  aprueba  por  unanimidad  con  el  voto  favorable  de  los  once  concejales  en  Pleno  el 
Estatuto siguiente: 

"ESTATUTOS DEL ORGANISMO AUTÓNOMO CENTRO ESPECIAL DE EMPLEO

"PELA INTEGRA"

TÍTULO 1. NATURALEZA, DOMICILIO Y OBJETIVO

Artículo 1.

1.- El O. A. centro especial de empleo "Pela Integra" es un organismo autónomo constituido 
al amparo de lo dispuesto en los artículos 25, 85.2.a) y b), y 85 bis de la Ley 711985, de 2  
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; 45 a 82 de la Ley 611997, de 14 de  
abril,  de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado; en los 
artículos 85 a 88 del Reglamento de Servicios de las Entidades Locales; y en el decreto 
11712012, de 29 de junio, por el que se regula el Registro de Centros Especiales de Empleo 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.- El Ayuntamiento de Navalvillar de Pela ejercerá la tutela sobre el organismo autónomo 
en uso de las potestades que aquel tiene conferidas en su calidad de Administración Pública 
de  carácter  territorial,  y  todo  ello  sin  perjuicio  de  la  autonomía  necesaria  de  este  ente 
instrumental  para  el  cumplimiento  de  los  fines  que  se  le  asignan.  Dicha  tutela  queda 
determinada  por  la  presencia  de  los  miembros  de  la  Corporación  en  los  órganos  de 
gobierno del O. A. y, en cuanto a los actos, por medio de la normal fiscalización jurídica y 
financiera, ejercida a través de la Secretaría-Intervención municipal.
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3.-  La  actuación  del  organismo  autónomo  se  ajustará  a  lo  dispuesto  en  los  presentes 
estatutos y a la legislación de régimen local.  Su duración será indefinida y, en caso de 
disolución, le sucederá universalmente el Ayuntamiento de Navalvillar de Pela.

Artículo 2.

1.- El organismo autónomo tiene su sede en la localidad de Navalvillar de Pela (Badajoz), en 
dependencias de la Casa de la Cultura sito en Avenida de la Constitución.

2.-  No obstante  lo  anterior,  el  Consejo  Rector  queda  facultado  para  variar  la  sede del 
organismo autónomo dentro del municipio, así como para establecer, modificar o suprimir 
dependencias y oficinas en cualquier lugar, con los cometidos, facultades y modalidades de 
funcionamiento que el propio Consejo determine.

Artículo 3.

1.- El centro especial de empleo Tela íntegra", tendrá los siguientes fines:

El empleo y la inserción socio laboral del colectivo de discapacitados físicos, psíquicos y 
sensoriales de Navalvillar de Pela y comarca, utilizando para ello cuantos instrumentos y 
programas puedan diseñar, solicitar y gestionar.

- Reforzar los servicios municipales de limpieza viaria, mantenimiento de parques y jardines, 
mantenimiento y limpieza de edificios municipales, actividades socioculturales, servicios a 
terceros,  servicios  de  formación  y  orientación  laboral,  tareas  de  vigilancia  y  tareas 
administrativas, así como el apoyo a toda clase de iniciativas privadas encaminadas a tales 
fines y otros servicios que se estimen pertinentes y adecuados.

- Su actividad fundamental consiste en poner a disposición del Ayuntamiento, con carácter 
temporal, trabajadores con un grado de discapacidad tanto física, psíquica o sensorial, igual  
o superior al 33%.

2.- En cualquier caso, y sin perjuicio de cualquier otra que le venga legalmente atribuida, 
corresponde  al  Ayuntamiento  de  Navalvillar  de  Pela,  el  ejercicio  de  las  siguientes 
competencias:

a) La modificación de los presentes estatutos.

b) La aprobación de la plantilla de personal, del presupuesto y de las cuentas del organismo 
autónomo, en los términos previstos en la Ley.

c) La facultad de requerir del organismo autónomo cuantos datos estime convenientes sobre 
la actividad económica, administrativa y funcional de la misma.

TÍTULO II. ÓRGANOS DE GOBIERNO

Artículo 4.

El gobierno y administración del organismo autónomo estarán a cargo de su Presidente, del 
Consejo Rector y en su caso del Gerente, cada uno de ellos con las atribuciones que se 
señalan en los presentes estatutos y de su Reglamento, en su caso.

CAPÍTULO 1. CONSEJO RECTOR

Artículo 5.

1.-  El  Consejo  Rector  asumirá  el  gobierno y  gestión  superior  del  organismo autónomo, 
estando integrado por los siguientes miembros:

Presidente: Alcalde/sa-Presidente/a del Ayuntamiento, o Concejal/a en quien delegue.
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Vicepresidente:  Concejal/a  Delegado/a  del  Área  o  Delegación  municipal  que,  en  cada 
momento, tenga encomendadas las competencias en materia de bienestar social.

Vocales: Dos Vocales, miembros de la Corporación, que serán designados por el Pleno de 
la misma en la proporción que presenten los distintos grupos municipales, a propuesta de 
los  respectivos  portavoces,  quienes  podrán  también  designar  suplentes  de  sus  vocales 
titulares, bien con carácter permanente,  bien para una sesión concreta, mediante escrito 
dirigido al Presidente/a del Consejo. En el caso de que el/la Presidente/a delegue su cargo 
por tiempo indefinido en el/la Vicepresidente/a, se incorporará como Vocal un miembro del 
mismo grupo municipal.

Secretario: El/la Secretario/a General del Ayuntamiento o funcionario/a municipal en quien 
delegue (con voz y sin voto).

Interventor: El/la Interventor/a General del Ayuntamiento o funcionario/a municipal en quien 
delegue (con voz y sin voto).

2.-  Los  Vocales  cesarán  automáticamente  si  perdieran  la  condición  que  determinó  su 
nombramiento.  Los  Vocales  cesarán  asimismo  por  decisión  motivada  del  Ayuntamiento 
Pleno,  a propuesta del  grupo político que les nombró,  o al finalizar el mandato de cada 
Corporación,  si  bien  continuarán  en  sus  funciones  solamente  para  la  administración 
ordinaria hasta la toma de posesión de sus sucesores.

Artículo 6.

Ninguno de los cargos del Consejo Rector será retribuido.

Artículo 7.

A las sesiones del Consejo Rector podrán asistir, con voz y sin voto, aquellos funcionarios o 
empleados  del  organismo autónomo,  del  Ayuntamiento  o de otras  administraciones que 
sean expresamente requeridos para ello por el Sr/a Presidente/a, cuando estime alguno de 
los asuntos a tratar precise de su asesoramiento. Asimismo, podrán ser invitadas aquellas 
personas que, a juicio del Consejo Rector, convenga oír en relación con algún asunto o 
deban estar presentes por razones de oportunidad.

Artículo 8.

Serán atribuciones del Consejo Rector:

1. Aprobar, los planes, programas y proyectos del O.A.

2.  Aprobar  las normas internas  de organización y funcionamiento de todos los órganos, 
actividades y servicios del O. A.

3. Elevar la propuesta sobre la plantilla de personal y relación de puestos de trabajo para su 
aprobación por el Ayuntamiento, en los términos fijados por la legislación de régimen local.

4. Elevar la propuesta de aprobación inicial de los presupuestos y de las cuentas anuales 
para su aprobación por el Ayuntamiento, en los términos fijados en la legislación reguladora 
de las haciendas locales.

5.  Proponer  la  aprobación  de  las  modificaciones  presupuestarias  que  el  Real  Decreto 
50011990 atribuye al Pleno de la entidad local o, en su caso, aquellas que las bases de  
ejecución del presupuesto atribuyen al Consejo Rector del OOAA.

6. Autorizar y disponer gastos dentro de los límites de sus competencias,  fijados en las 
bases de ejecución.

7.  Proponer  al  Pleno  del  Ayuntamiento  la  concertación  de  operaciones  de  crédito  y 
operaciones  de  tesorería  cuando  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  normativa 
reguladora de las haciendas locales su aprobación corresponda a referido órgano plenario.

8. Las contrataciones y concesiones de todo tipo, cuando su importe supere el 10 por 100 

Ayuntamiento de Navalvillar de Pela
Plaza de España, 1, Navalvillar de Pela. 06760 (Badajoz). Tfno. 924861800. Fax: 924860274 C

ód
. V

al
id

ac
ió

n:
 5

N
4Q

2H
XS

W
AA

XQ
ZW

PY
YF

Q
Z2

W
N

J 
| V

er
ifi

ca
ci

ón
: h

ttp
s:

//n
av

al
vi

lla
r.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

9 
de

 7
3 



de los recursos ordinarios del presupuesto y, en todo caso, los seis millones de euros, así  
como los contratos y concesiones plurianuales cuando su duración sea superior a cuatro 
años en todo caso, y los plurianuales de duración inferior cuando el importe acumulado de 
todas sus anualidades supere el porcentaje indicado, referido a los recursos ordinarios del 
presupuesto del primer ejercicio y, en todo caso, cuando sea superior a la cuantía señalada 
en esta letra.

9.  La  adquisición  de  bienes  y  derechos  cuando  su  valor  supere  el  10  por  100  de  los 
recursos ordinarios del presupuesto y, en todo caso, cuando sea superior a tres millones de 
euros, así como las enajenaciones patrimoniales en los siguientes supuestos:

- Cuando se trate de bienes inmuebles o de bienes muebles, que estén declarados de valor 
histórico o artístico y - no estén previstas en el presupuesto, previa autorización del Pleno 
del Ayuntamiento.

- Cuando estando previstas en el presupuesto superen el porcentaje y la cuantía que se 
indican para las adquisiciones de bienes.

10. Ejercer la administración y defensa de los bienes y derechos del O. A. y aprobar el 
inventario de los mismos y sus rectificaciones.

11. La aprobación de los proyectos de obras y de servicios cuando sea competente para su 
contratación o concesión y cuando aún no estén previstos en los presupuestos.

12. Ejercer las acciones judiciales y administrativas y la defensa del O. A. en la materia de 
su competencia.

13. La resolución de las reclamaciones previas a la vía judicial, civil y laboral en los términos 
previstos  en  la  Ley  3011992,  de  26  de  noviembre,  de  Régimen  Jurídico  de  las 
Administraciones  Públicas  y  del  Procedimiento  Administrativo  Común  cuando  los  actos 
impugnados hayan sido dictados por el Consejo Rector.

14. Establecer y gestionar los servicios públicos del O. A.

15. Proponer al Ayuntamiento la modificación de los estatutos del O. A. y ser oído en los 
expedientes que se tramiten al efecto y en la extinción del O.A.

16.  Aceptar  la  adhesión  de entidades públicas  o privadas al  O.A.  pudiendo señalar  las 
aportaciones económicas, en dinero, bienes y servicios, periódicas o no, que, en concepto 
de subvención, deba realizar cada entidad adherida.

17. La resolución de las reclamaciones previas a la vía judicial, civil y laboral en los términos 
previstos  en  la  Ley  3011992,  de  26  de  noviembre,  de  Régimen  Jurídico  de  las 
Administraciones  Públicas  y  del  Procedimiento  Administrativo  Común  cuando  los  actos 
impugnados hayan sido dictados por el Consejo Rector.

Artículo 9.

Las  sesiones  del  Consejo  Rector  tendrán  el  mismo  régimen  jurídico  que  establece  la 
legislación local para las sesiones de Pleno.

Artículo 10.

1.- Las convocatorias de las sesiones ordinarias y extraordinarias del Consejo Rector se 
cursarán por orden del Sr. Presidente, con una antelación mínima de dos días hábiles, e 
irán acompañadas del orden del día, donde se relacionarán los asuntos a tratar y del acta o 
actas que deban ser aprobadas en la sesión.

2.- Los expedientes de la sesión estarán a disposición de los miembros del Consejo Rector  
desde el mismo día de la convocatoria en la Secretaría del organismo autónomo, para su 
examen y consulta.

Artículo 11.
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1.- El Consejo Rector quedará válidamente constituido en sesión ordinaria o extraordinaria 
cuando se encuentren presentes la mitad más uno de los miembros con derecho a voto. El  
quórum deberá mantenerse durante toda la sesión.

2.- En todo caso será necesaria la presencia del/la Presidente/a y del/la Secretario/a del 
organismo autónomo o de quienes legalmente los sustituyan.

3.-  Si  dicha  presencia  no  se  lograra,  la  sesión  se  celebrará  en  segunda  convocatoria,  
cuarenta y ocho horas después de la señalada para la primera, si coincidiera en día hábil.  
En otro caso, se trasladará a la misma hora del primer día hábil siguiente. Para la válida 
celebración  de  la  sesión  será  suficiente  la  presencia  de  un tercio  de los  miembros  del 
Consejo  con  derecho  a  voto,  que  nunca  podrá  ser  inferior  a  tres,  siendo  necesaria  la 
presencia del/la Presidente/a y del/la Secretario/a del organismo autónomo o de quienes 
legalmente los sustituyan.

Artículo 12.

1. Salvo en los casos previstos en los presentes estatutos, los acuerdos del Consejo Rector  
se adoptarán por mayoría  simple,  dirimiendo los empates  el  Presidente  con su voto de 
calidad.

2.  Es necesario  el  voto favorable de la mayoría absoluta de los  miembros  del  Consejo  
Rector para la adopción de acuerdos en las siguientes materias:

a).- Propuesta de derogación, modificación o ampliación de estos estatutos.

b).- Propuesta de otorgamiento de cualquier clase de contrato de préstamo o empréstito, 
con entidades bancarias  de crédito,  cuando su importe  exceda el  10% de los  recursos 
ordinarios  del  presupuesto del  O.A.,  remitiéndose posteriormente al  Ayuntamiento Pleno 
para su aprobación, previos los trámites establecidos en la legislación de haciendas locales.

3. El voto de los miembros del Consejo Rector tiene carácter personal e indeseable, y se 
emitirá en sentido afirmativo o negativo, pudiendo también abstenerse de votar.

4.  Las  votaciones  podrán  ser  ordinarias,  nominales  y  secretas,  El  sistema  normal  de 
votación será el sistema ordinario. Las votaciones nominales y secretas procederán en los 
casos y forma previstos en la legislación vigente en materia de régimen local.

Artículo 13.

1.-  Se  llevarán  un  libro  de  actas  para  el  Consejo  Rector,  debidamente  foliado  y 
encuadernado, legalizada cada hoja con la rúbrica del Presidente y el sello del organismo 
autónomo, que contendrá en su primera página una diligencia de apertura, firmada por el 
Secretario, en la que se expresará el número de folios, sus series, en su caso, y la fecha en 
la que se inicia la transcripción de los acuerdos.

2.- En las actas se consignará el lugar, hora, día, mes y año en que comienza la sesión, los 
nombres y apellidos del/la Presidente/a, de los miembros presentes, de los ausentes que se 
hubieran excusado y de los que falten sin excusa, carácter ordinario o extraordinario de la 
sesión, y si se celebra en primera o segunda convocatoria, asistencia del Secretario o de 
quien  legalmente  le  sustituya,  y  presencia  de  los  funcionarios  responsables  de  la 
Intervención  y  Tesorería,  cuando  concurran,  los  asuntos  que  se  examinen  y  sucinta 
expresión  las  opiniones  emitidas,  votaciones  que  se  verifiquen,  parte  dispositiva  de  los 
acuerdos que se adopten y hora en que el/la Presidente/a levante la sesión.

3.-  Las  actas  serán  autorizadas  con  la  firma  del/la  Secretario/a  y  la  rúbrica  del/la  
Presidente/a.

4.- Se utilizará el sistema de hojas móviles para la transcripción de las actas de conformidad 
con lo previsto en la legislación de régimen local.

Artículo 14.
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En lo no previsto expresamente por los estatutos respecto al funcionamiento del Consejo 
Rector  regirán  las  disposiciones  que el  Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales  así  como las correlativas  contenidas  en las 
restantes normas vigentes en materia de organización de las corporaciones locales.

CAPÍTULO II. PRESIDENTE/A

Artículo 15.- El/la Presidente/a del Consejo Rector tendrá las siguientes atribuciones:

1. La más alta representación institucional del O.A., sin perjuicio de la que ejerza el Alcalde, 
así  como la representación  legal  del  O.A en todos los  actos y  procedimientos,  salvo la 
delegación que pueda ejercitar en materias concretas en otros órganos del mismo.

2. Presidir el Consejo Rector del O.A., con las facultades de convocatoria, dirección de las 
deliberaciones y votaciones, control del cumplimiento de sus acuerdos, dirimir los empates 
con voto de calidad y demás competencias que las disposiciones generales atribuyen a la 
presidencia de los órganos colegiados municipales.

3.  Desempeñar  la  jefatura  superior  de  todo  el  personal,  acordar  su  nombramiento, 
sanciones y el despido del personal laboral, dando cuenta al Consejo Rector en la primera  
sesión que se celebre.

4.  Aprobar  la  oferta  de  empleo  del  O.A.,  de  acuerdo  con  el  presupuesto  y  plantilla 
aprobados,  aprobar  las  bases de las pruebas  para  la  selección del  personal,  así  como 
ratificar la adscripción al O.A. de los funcionarios de carrera o personal laboral al servicio de 
la Corporación municipal.

5. Nombrar si así lo estima conveniente a un Gerente, como personal eventual de confianza,  
el  cual  cesará  automáticamente  cuando  finalice  el  mandato  del  Presidente.  Aprobar  la 
estructura  organizativa  de  los  servicios  y  unidades  del  organismo  autónomo  y  la 
correspondiente provisión de puestos, todo ello de conformidad con la normativa vigente y 
dentro de los límites presupuestarios, en su caso.

6. Formar el anteproyecto de presupuesto del O.A., asistido por el Gerente y el Interventor.

7.  Proponer  la  aprobación  de  las  modificaciones  presupuestarias  que  el  Real  Decreto 
500/1990 atribuye al Alcalde-Presidente de la entidad local o, en su caso, aquellas que las 
bases de ejecución del presupuesto atribuyen al Presidente del O.A.

8. El desarrollo de la gestión económica de acuerdo con el presupuesto aprobado, autorizar 
y  disponer  gastos  dentro  de  los  límites  de  sus  competencias,  fijados  en  las  bases  de 
ejecución del presupuesto, ordenar pagos y rendir cuentas; todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en la normativa reguladora de las haciendas locales.

9.  Proponer  al  Alcalde  del  Ayuntamiento  la  concertación  de  operaciones  de  crédito  y 
operaciones  de  tesorería  cuando  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  normativa 
reguladora de las haciendas locales su aprobación corresponda al primero.

10. Ser el órgano de contratación respecto de aquellos contratos que no excedan del 10% 
de los recursos ordinarios del presupuesto del O.A. ni, en cualquier caso, los seis millones 
de  euros,  incluso  los  de  carácter  plurianual  cuya  duración  no  exceda  de  cuatro  años, 
siempre que el importe acumulado de todas las anualidades no exceda ni el porcentaje ni la 
cuantía indicados.

11. La adquisición de bienes y derechos cuando su valor no exceda del 10 por 100 de los  
recursos ordinarios del presupuesto ni los tres millones de euros. Asimismo, la enajenación 
del patrimonio del organismo autónomo susceptible de ello que no supere el porcentaje ni la 
cuantía indicados en el párrafo anterior en los siguientes supuestos:
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- La de bienes inmuebles, siempre que esté prevista en el presupuesto.

- La de bienes muebles, salvo los declarados de valor histórico o artístico cuya enajenación 
no se encuentre prevista en el presupuesto.

12. La aprobación de los proyectos de obras y de servicios cuando sea competente para su 
contratación o concesión y estén previstos en el presupuesto.

13.  Representar  al  O.A.  ante los tribunales  y juzgados,  administraciones,  corporaciones, 
autoridades,  notarios y particulares,  conferir  mandamientos y poderes para ejercer dicha 
representación y asumirla para sí en los casos que proceda.

14. Ejercer las acciones judiciales y administrativas y la defensa del O.A. en materias que 
sean de su competencia, incluso cuando las hubiere delegado en otro órgano. Asimismo, 
ejercer dichas facultades, en caso de urgencia, en materias que sean de competencia del 
Consejo Rector, dando cuenta al mismo en la primera reunión que este celebre para su 
ratificación.

15.  Adoptar  en caso de urgencia o emergencia  las resoluciones o medidas  de carácter 
urgente  o  inaplazable  que  sean  precisas,  dando  cuenta  al  Consejo  Rector  de  manera 
inmediata.

16. Suscribir documentos, escrituras y pólizas.

17. Autorizar con su firma las actas y certificaciones.

18. La resolución de las reclamaciones previas a la vía judicial, civil y laboral en los términos 
previstos  en  la  Ley  3011992,  de  26  de  noviembre,  de  Régimen  Jurídico  de  las 
Administraciones  Públicas  y  del  Procedimiento  Administrativo  Común  cuando  los  actos 
impugnados hayan sido dictados por el Presidente.

19. Cuantas facultades de gobierno y administración de los intereses peculiares del ente no 
estén atribuidas de un modo expreso a otro órgano del mismo, así como cualesquiera otras 
que le puedan ser delegadas por el Consejo Rector.

CAPÍTULO III. VICEPRESIDENTE/A

Artículo 16.

1.-  El Vicepresidente asumirá las atribuciones enumeradas en el  artículo  anterior  que le 
delegue  expresamente  el  Presidente.  Asimismo,  sustituirá  a  éste  en  los  casos  de 
enfermedad, ausencia, vacante, u otra circunstancia análoga.

2.- La delegación de atribuciones al Vicepresidente se pondrá en conocimiento del Consejo 
Rector.

Artículo 17.

1.- La Vicepresidencia del organismo autónomo le corresponderá al Concejal/a Delegado/a 
del  Área  o  Delegación  municipal  que,  en  cada  momento,  tenga  encomendadas  las 
competencias en materia de bienestar social, salvo en el supuesto previsto en el párrafo 1 
del artículo precedente.

2.- En caso de vacante de la Vicepresidencia por enfermedad, ausencia o imposibilidad en 
el ejercicio de sus funciones, será sustituido por otro miembro del Consejo Rector designado 
por el Presidente, hasta tanto la reincorporación del titular.

TÍTULO III. ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN

CAPÍTULO 1. GERENTE

Artículo 18.

1.- El puesto de Gerente, en caso de nombrarlo el Presidente, se configura como un puesto 
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de confianza, que se ejercerá por tiempo determinado, como máximo hasta que finalice el 
mandato  del  Presidente  que  lo  nombra,  rigiéndose  en  cuanto  a  su  desempeño  por  lo 
dispuesto en los presentes estatutos y normas que, en su caso, dicte el Consejo Rector,

2.-  Sin perjuicio  de los  derechos que las normas aplicables  pudieran reconocer  para la 
situación  administrativa  o  laboral  propia  de  quienes  procedieran  de  la  Administración 
Pública,  el  desempeño  del  cargo  de  Gerente,  no  otorga  derecho  alguno  en  orden  al 
establecimiento  de  vínculos  laborales  o  administrativos  estables  entre  el  organismo 
autónomo y quien lo ejerciera.

3.- Ningún miembro de la Corporación municipal puede desempeñar el cargo de Gerente del 
organismo autónomo.

4.-  El  Gerente  o  en  caso de no existir,  el  máximo  órgano de dirección,  deberá  ser  un  
funcionario  de  carrera  o laboral  (temporal  o  no)  de  las  administraciones  públicas,  o  un 
profesional del sector privado, titulados superiores en ambos casos, y con más de cinco 
años de ejercicio profesional en el segundo.

Artículo 19.

El Gerente del organismo autónomo tendrá las siguientes funciones:

1. Elaborar y proponer al Consejo Rector la aprobación del programa de actuación anual.

2. Asistir, junto con el Interventor y el personal que se designe, al Presidente del O.A. en la 
elaboración del anteproyecto del presupuesto de éste.

3. Informar, asistido del personal que se designe, al Consejo Rector en las correspondientes 
sesiones ordinarias del mismo, del estado de caja y movimiento de fondos.

4. Asistir, con voz y sin voto, a todas las reuniones del Consejo Rector.

5. Elaborar anualmente y proponer al Consejo Rector la aprobación de la Memoria de las 
actividades  desarrolladas.  Asimismo,  elaborar,  asistido  por  los  servicios  y  unidades 
correspondientes, cuantos informes precisen el Consejo Rector y el/la Presidente/a del O. A.

6. Como jefe inmediato del personal, organizar al mismo y proponer el despido del personal.

7. Elaborar  la propuesta de plantilla y del  catálogo o relación de puestos de trabajo del  
centro especial de empleo.

8. Proponer al Presidente la estructura organizativa de los servicios y unidades del CEE, así 
como la asignación del personal que haya de prestar servicios en el mismo.

9.  Proponer  al  Presidente  la  aplicación  del  régimen  disciplinario  del  personal  laboral, 
excepto las sanciones por faltas leves, que serán de su competencia, y ejercer la dirección y 
control de todo el personal al servicio del organismo autónomo, salvo lo dispuesto en la 
normativa vigente para el ejercicio de las funciones necesarias reservadas a funcionarios en 
posesión de la habilitación de carácter nacional o sus delegados.

10. Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos del Consejo Rector, siguiendo las instrucciones 
del/la Presidente/a.

11.  Control  y fiscalización directa de las unidades y servicios integrantes del  organismo 
autónomo, adoptando las medidas adecuadas para la mejor organización y funcionamiento 
del mismo.

12. Presentar propuesta de resolución a los órganos decisorios del organismo autónomo.

13. Disponer la ordenación del gasto por compra de bienes corrientes y de servicios, hasta 
la cuantía que se autorice en las bases de ejecución del presupuesto.

14. Ejecutar las órdenes de pago acordadas por el Presidente.

15.  Representar  al organismo autónomo, por acuerdo del  Consejo o por Delegación del  
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Presidente, cuando no actúe en el ámbito de sus competencias.

16.  Incoar  los  expedientes  necesarios  para  la  actuación  de  los  órganos  del  organismo 
autónomo.

17.  Proponer a los órganos competentes las sanciones que procedan,  por infracción de 
Ordenanzas, Reglamentos y Bandos.

18.  Ejercer cuantas facultades se le deleguen expresamente por el Consejo Rector o el 
Presidente.

CAPÍTULO ll. SECRETARIO/A, INTERVENTORA Y TESORERO/A

Artículo 20.

1. La Secretaría, la Intervención y la Tesorería, ejercerán en este organismo autónomo las 
mismas funciones que la legislación les señala respecto al Ayuntamiento.

2.  Las  funciones  se  ejercerán  por  los  titulares  de  tales  órganos,  si  bien  podrán 
encomendarse por el Presidente a otros funcionarios propios de la Corporación, actuando 
como delegados de los mismos y a propuesta de los titulares.

Artículo 21.

El sistema de contabilidad habrá de ser el que rige para las entidades locales. 

Artículo 22.

Las cuentas anuales se sujetarán a las normas establecidas por las entidades locales y 
deberán  ser  aprobadas  provisionalmente  por  el  Consejo  Rector,  quien  las  remitirá  al 
Ayuntamiento de Navalvillar de Pela para, previos los trámites establecidos en la legislación 
reguladora de las haciendas locales, ser sometidas al Pleno de la Corporación dentro de los 
plazos legalmente previstos.

TÍTULO IV. RÉGIMEN ECONÓMICO

CAPÍTULO 1. PATRIMONIO DEL ORGANISMO AUTÓNOMO

Artículo 23.

1.- El OO.AA. tendrá su patrimonio propio e independiente del Ayuntamiento.

Está  constituido  inicialmente  por  los  bienes,  derechos  y  acciones  que  le  adscriba  el 
Ayuntamiento matriz.  Le será de aplicación  la normativa que regula  el  patrimonio de la 
entidades locales, con las peculiaridades que se deriven de la naturaleza institucional del 
mismo y de estos Estatutos.

2.-  Los  bienes  calificados  como  patrimoniales  no  poseerán  más  peculiaridades  en  su 
régimen jurídico respecto a los de la misma naturaleza del Ayuntamiento que su distinta 
titularidad.

Artículo 24.

1.- Los bienes del O. A. que estén afectos a un uso o servicio público y que posean por ello  
naturaleza  de  dominio  público,  se  regirán  por  su  normativa  especial.  Podrán  ser  de 
titularidad del organismo autónomo cuando se trate de bienes adquiridos por el mismo y los 
afecte a un uso o servicio público de su competencia,

2.- El O. A. no podrá adquirir, enajenar, gravar ni ceder por ningún título bienes inmuebles 
sin la autorización expresa del órgano al que está adscrito.

3.- El Ayuntamiento podrá adscribir bienes patrimoniales y de dominio público de titularidad 
municipal  al  O.  A.,  en  cuyo  caso,  únicamente  corresponderá  a  este  su  utilización, 
administración, conservación y mantenimiento.
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Artículo 25.

El  organismo autónomo  podrá  usar  y  disfrutar  de  los  bienes  que  formen  el  Patrimonio 
vinculado a sus fines.

CAPÍTULO II. HACIENDA DEL ORGANISMO AUTÓNOMO

Artículo 26,

1. La hacienda del organismo autónomo estará constituida por:

a)  Los  créditos  incluidos  en  el  estado  de  gastos  dei  presupuesto  del  Ayuntamiento  y, 
especialmente, consignados para este O.A.

b) Los ingresos procedentes de su patrimonio y demás de derecho privado.

c) Las tasas.

d) Por las aportaciones que destine, en su caso, a este fin el Ayuntamiento de Navalvillar de 
Pela con cargo a sus presupuestos.

e) Las subvenciones y aportaciones de otras administraciones, entidades y particulares.

f) Los percibidos en concepto de precios públicos.

g) El producto de las operaciones de crédito.

h) El producto de las multas y sanciones en el ámbito de sus competencias.

i) Las demás prestaciones de derecho público.

2. Para la cobranza de las tasas y de las cantidades que como ingresos de derecho público,  
tales como prestaciones patrimoniales de carácter público no tributarias, precios públicos, y 
multas y sanciones pecuniarias, debe percibir la hacienda del O.A. de conformidad con lo 
previsto  en el  apartado anterior,  dicha hacienda ostentará las prerrogativas  establecidas 
legalmente  para  la  hacienda  del  Estado,  y  actuará,  en  su  caso,  conforme  a  los 
procedimientos administrativos correspondientes.

Artículo 27.

La hacienda del organismo autónomo responderá de las obligaciones y deudas contraídas 
por la misma. La liquidación o compensación de pérdidas podrá efectuarse, en su caso, con 
cargo a las aportaciones municipales concedidas al efecto.

Artículo 28.

El  organismo  autónomo  formará  Inventario  separado  de  los  bienes  y  derechos  que  le 
pertenezcan, con sujeción a lo establecido en la legislación en materia de bienes de las 
entidades locales.

Artículo 29.

El Consejo rector será el órgano competente para la aprobación del inventario, así como 
para su rectificación, que se llevará a efecto dentro de los cinco primeros meses de cada 
año, con referencia al 31 de diciembre del año anterior.

CAPÍTULO III. PRESUPUESTOS DEL ORGANISMO AUTÓNOMO

Artículo 30.

1. El organismo autónomo gozará de presupuesto propio, que se integrará, de conformidad 
con lo prevenido en la legislación reguladora de las haciendas locales, en el general del 
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Ayuntamiento.

2. El presupuesto del organismo autónomo, con sus bases de ejecución, será propuesto por 
el Consejo Rector siéndole de aplicación en todo caso los dispuesto al respecto en la Ley 
Reguladora de las Haciendas locales y decreto 500/1990, de 20 de abril, para el caso de  
prórroga del presupuesto.

3. Los créditos, sus modificaciones así como la ejecución y liquidación de los consignados 
en  el  presupuesto  de  gastos  se  sujetarán  a  lo  establecido  al  efecto  en  la  legislación 
reguladora de las haciendas locales.

4.  La  tesorería  del  organismo  autónomo  se  regirá  por  lo  establecido  en  la  legislación 
reguladora de las haciendas locales.

5. El organismo autónomo está sujeto al régimen de contabilidad pública, en los términos 
establecidos en la legislación reguladora de las haciendas locales.

6. Los estados y cuentas del organismo autónomo serán rendidos y propuestos inicialmente 
por el Presidente/a del mismo al Ayuntamiento dentro del plazo

establecido en la legislación reguladora de las haciendas locales para, previos los trámites 
prevenidos en la misma, ser sometidos a aprobación del órgano competente.

7. Se ejercerán en el organismo autónomo, con la extensión y efectos establecidos en la 
legislación reguladora de las haciendas locales, funciones de control interno respecto de su 
gestión económica, en su triple acepción de función interventora, de control financiero y de 
control de eficacia, que serán llevadas a efecto en los términos previstos en la legislación de 
régimen local.

Artículo 31.

1.- En el estado de gastos se incluirán, con la debida especificación, los créditos necesarios  
para atender al cumplimiento de las obligaciones inherentes al sostenimiento y desarrollo 
del organismo autónomo.

2.- En el estado de ingresos figurarán las estimaciones de los distintos recursos económicos 
a liquidar durante el ejercicio, incluyendo, entre otros, los siguientes:

a) Ingresos de derecho público por las actividades y servicios prestados por el organismo 
autónomo.

b) Ingresos procedentes de su patrimonio propio y demás de derecho privado.

c) Cantidades que se consignaren,  en su caso,  en el  presupuesto del  Ayuntamiento de 
Navalvillar de Pela y destinadas al organismo autónomo.

d) Subvenciones.

e) El producto de las operaciones de crédito.

TÍTULO V. RÉGIMEN JURÍDICO

Artículo 32.

1.- Las resoluciones y acuerdos dictados por los órganos de gobierno del Organismo en el  
ámbito  de  sus  respectivas  competencias,  podrán  ser  objeto  de  recurso  potestativo  de 
reposición.

2.-  Contra  los  actos  y  acuerdos  definitivos  del  organismo,  entendiéndose  por  tales  los 
resolutorios  de  recursos  de  reposición,  tanto  expresos  como  presuntos,  así  como  los 
dictados por los órganos de gobierno en el ámbito de sus respectivas competencias, frente 
a  los  que  no  se  hubiera  interpuesto  el  expresado  recurso,  podrá  interponerse  recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazos prevenidos en la legislación vigente.

Ayuntamiento de Navalvillar de Pela
Plaza de España, 1, Navalvillar de Pela. 06760 (Badajoz). Tfno. 924861800. Fax: 924860274 C

ód
. V

al
id

ac
ió

n:
 5

N
4Q

2H
XS

W
AA

XQ
ZW

PY
YF

Q
Z2

W
N

J 
| V

er
ifi

ca
ci

ón
: h

ttp
s:

//n
av

al
vi

lla
r.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 2

7 
de

 7
3 



Artículo 33.

1.-  Las  reclamaciones previas  al  ejercicio  de acciones  civiles  y  laborales  se dirigirán  al  
Presidente del organismo autónomo, a quien corresponderá su resolución, salvo en aquellos 
supuestos en los que, dado el objeto de la reclamación, la decisión supusiese el ejercicio de 
alguna de las atribuciones propias del Consejo Rector o de algún órgano municipal. En todo 
caso, será necesario tramitar expediente previo al que se incorporarán los antecedentes,  
informes, documentos y datos que resulten necesarios.

Artículo 34.

El Presidente del organismo autónomo dará cuenta al Consejo Rector de las resoluciones 
que dicte en materia de reclamaciones previas al ejercicio de acciones civiles y laborales, en 
la primera sesión que éste celebre desde que se hubieren dictado.

Artículo 35.

El  organismo  autónomo  establecerá  un  registro  de  documentos  propio,  en  soporte 
informático,  que garantizará la  constancia de los datos  que,  en cada momento,  exija  la 
legislación  en  materia  de  procedimiento  administrativo.  Por  convenio  se  establecerá  la 
conexión con el Registro General del Ayuntamiento.

TÍTULO VI. PERSONAL AL SERVICIO DEL ORGANISMO AUTÓNOMO

Artículo 36.

El  organismo  autónomo  dispondrá  del  personal  necesario,  cuyo  número,  categoría  y 
funciones se determinarán en las plantillas por el Consejo Rector, debiéndose aprobar por la 
Corporación municipal. Los sueldos y demás emolumentos se reflejarán en el presupuesto 
del organismo autónomo.

Artículo 37.

1.- Integrarán las plantillas del servicio:

a).- Los funcionarios del Ayuntamiento destinados en el organismo autónomo.

b).-  Los  funcionarios  de  carrera  o  los  trabajadores  contratados  en  régimen  de  derecho 
laboral  y  personal  eventual  que  desempeña  puestos  de  confianza  o  de  asesoramiento 
especial.

Artículo 38.

El Consejo Rector nombrará directamente al personal  propio, que sin ser funcionarios ni 
personal laboral fijo de la Corporación, precise para su propio servicio, de conformidad con 
la legislación pública aplicable, cubriendo sus puestos de trabajo con arreglo a la plantilla y 
mediante la aplicación de los procesos de provisión que en cada caso determine el Consejo  
Rector.

Artículo 39.

La determinación y modificación de las condiciones retributivas, tanto del personal directivo 
como  del  resto  del  personal,  habrán  de  ajustarse  en  todo  caso  a  las  normas  que,  al 
respecto, apruebe el Pleno o la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Navalvillar de 
Pela según corresponda.

Artículo 40.

El organismo autónomo estará sometido a los controles específicos que, en cada caso, se 
determine por la concejalía  a la  que esté adscrita,  sobre la  evolución  de los gastos  de 
personal y de la gestión de sus recursos humanos.
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TÍTULO VII, TUTELA CORPORATIVA

Artículo 41.

El Ayuntamiento Pleno podrá modificar o derogar los presentes estatutos, así como acordar  
la disolución del organismo autónomo.

Artículo 42.

Las  dudas  de interpretación  que ofrezca la  aplicación  de  los  presentes  estatutos  serán 
resueltas por el Ayuntamiento Pleno, previo dictamen de la Comisión que tenga atribuidas 
las competencias en materia de bienestar social habiendo de constar en el expediente que a 
tal fin se tramite informes de la Secretaría General y/ o de la Intervención General municipal,  
según la materia.

TÍTULO VIII. DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN

Artículo 43.

1.- El organismo autónomo podrá ser disuelto:

a).- Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno.

b).- A propuesta del Consejo Rector, mediante acuerdo adoptado por mayoría absoluta y 
posterior acuerdo del Pleno del Ayuntamiento.

2.- Al disolver el organismo autónomo, revertirán al Ayuntamiento de Navalvillar de Pela el 
patrimonio  con todos  sus  incrementos  y  las  aportaciones  que  figuren  en el  activo.  Los 
bienes revertidos perderán la afectación que tuvieren y pasaran con plena disponibilidad 
directa  por  parte  el  Ayuntamiento.  No  obstante  las  instalaciones  pertenecientes  a 
Corporaciones, entidades, etc., seguirán siendo de su respectivo titular.

3.- El personal al servicio del organismo autónomo pasará a depender del Ayuntamiento en 
las mismas condiciones que ostentasen en el organismo autónomo, hasta que se proceda a 
la adaptación retributiva y laboral establecida en la R.P.T. del Ayuntamiento para iguales 
puestos de trabajo.

DISPOSICIÓN FINAL

Los  presentes  estatutos  entrarán  en  vigor  una  vez  hayan  sido  aprobados  por  el 
Ayuntamiento Pleno y publicados en el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo en 
vigor hasta su modificación o derogación expresa.
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ASUNTO  OCTAVO  DEL  ORDEN  DEL  DÍA:  ACUERDO  DE  LA  REDACCIÓN  DE  LA 
MODIFICACIÓN PUNTUAL, Nº 24, 1/2021, CONSISTENTE EN LA MODIFICACIÓN DE LOS 
ARTÍCULOS QUE REGULAN LOS PARÁMETROS DE PARCELA MÍNIMA INDIVISIBILIDAD 
DE PARCELA, OCUPACIÓN Y EDIFICABILIDAD, DE CONSTURCCIONES DESTINADAS A 
EXPLOTACIONES AGRÍCOLAS Y GANADERAS EN EL SUELO NO URBANIZABLE.

El  señor  Fernández  Cano  expone  el  asunto  tratado  en  la  Comisión  correspondiente, 
relativo a  la Modificación puntual  n.º 24,1/2021 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
consiste  en  la  modificación  de  los  artículos  que  regulan  los  parámetro  de  parcela  mínima, 
indivisibilidad  de  parcelas,  ocupación  y  edificabilidad,  de  construcciones  destinadas  a 
explotaciones  agrícolas  o ganaderas  en el  Suelo  No Urbanizable,  la  LOTUS establece 1,  5  
hectáreas,  siendo nuestra regulación más restrictiva que la normativa general.

El Ayuntamiento se plantea a oportunidad y conveniencia de promover la siguiente modificación 
puntual de la que se está encargando la oficina de Gestión Urbanística de la Mancomunidad de 
Municipios de Vegas Altas.

Se ha redactado el  proyecto de la Modificación  puntual  n.º  24 ,1/2021 por  don Juan Pedro 
Moreno  Soriano,  Arquitecto  de  la  Oficina  Técnica  de  Urbanismo  y  Desarrollo  Territorial  y 
Sostenible de la Mancomunidad de Municipios de las Vegas Alltas.

Este es el primer trámite necesario en aras a su aprobación, entregando dicha documentación 
por la Mancomuniad al Ayuntamiento, que es la administración competente para continuar con el 
procedimiento de modificación.

Los  instrumentos  aprobados  a  partir  de  la  entrada  en  vigor  de  la  Ley  11/2018,  de  21  de 
diciembre,  de  ordenación  territorial  y  urbanística  sostenible  de  Extremadura,  se rigen por  el 
procedimiento establecido en el artículo 49 de dicha ley.

La iniciativa le corresponde al municipio, la formulación del plan general estructural puede 
hacerse de forma independiente al plan general detallado. Los trámites para la aprobación son 
los siguientes: 

 

1.  Acuerdo  de  redacción  de  la  Modificación  Puntual,  por  el  Pleno  del 
Ayuntamiento de Navalvillar de Pela.

2. Aprobación del Avance de la Modificación Puntual y Documento de Inicio 
de la tramitación ambiental, por el Pleno del Ayuntamiento de Navalvillar de Pela, 
que  serán  remitidos  al  órgano  ambiental,  Dirección  General  de  Sostenibilidad, 
Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad.

 

3. Aprobación Inicial. (artículos 49.3 LOTUSEX y 121 RPLANEX.)

 

Realizada la tramitación legalmente establecida, el Pleno aprueba por unanimidad de los 
once concejales presentes el siguiente:

ACUERDO 

 

PRIMERO. Aprobar la redacción de la a Modificación puntual n.º 24 ,1/2021 de 
las Normas Subsidiarias de Planeamiento consiste en la modificación de los artículos 
que regulan los parámetro de parcela mínima, indivisibilidad de parcelas, ocupación 
y edificabilidad, de construcciones destinadas a explotaciones agrícolas o ganaderas 
en el Suelo No Urbanizable.
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SEGUNDO. Continuar con la tramitación de la Modificación Puntual.

 

ASUNTO NOVENO DEL ORDEN DEL DÍA.- ORDENANZA REGULADORA Y FISCAL 
CENTRO DE ALMACENAMIENTO DE RCD Y PUNTO LIMPIO.

El señor Fernández Cano expone que  se ha solicitado una subvención, y  nos requieren 
la  actuaclización  de  los  precios,  limitaciones,  dado  que  los  presios  en  el  centro  de 
almacenamiento  de RCD y el  Punto  Limpio se establecian  en los Pliegos de Cláusulas  que 
regián la licitación en los contratos de gestión del mismo y no se actualizaban desde 2012.

Se procede a la votación, aprobando por mayoría absoluta con el voto favorable de los siete 
concejales del Grupo Socialista y la abstención de los cuatro concejales del Grupo Popular   la 
siguiente Ordenaza:

 ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA Y FISCAL SOBRE GESTIÓN DE RESIDUOS DE LA 
CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN EN EL CENTRO DE ALMACENAMIENTO DE RCD Y EL 
PUNTO LIMPIO.

Con la finalidad de adecuar el ordenamiento jurídico español a la normativa de la Unión Europea 
en materia de residuos, se promulgó la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos, a través de la  
cual se pretende, además, y como establece su exposición de motivos, "contribuir a la protección  
del medio ambiente coordinando la política de residuos con las políticas económica, industrial y 
territorial, al objeto de incentivar su reducción en origen y dar prioridad a la reutilización, reciclado 
y valorización de los residuos sobre otras técnicas de gestión".

Posteriormente  la  sustitución  del  anterior  régimen  jurídico  comunitario  de  residuos  y  la 
promulgación  de  la  Directiva  2008/98/CE del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo,  de  19  de 
noviembre  de  2008,  sobre  los  residuos  y  por  la  que  se  derogan  determinadas  Directivas 
integrándolas en una única norma, ha dado lugar a su transposición en nuestro ordenamiento 
jurídico  mediante  la  Ley  22/2011,  de  28 de  julio,  de  Residuos y  Suelos  Contaminados,  que 
sustituye  a  la  anteriormente  vigente  Ley  10/1998,  cuyo artículo  12.5  establece  el  marco  de 
competencias de entidades locales.

Asimismo, y de manera específica, se ha de tener en cuenta el Real Decreto 105/2008, de 1 de 
febrero,  por  el  que  se  regula  la  producción  y  gestión  de  los  residuos  de  construcción  y 
demolición, y que define los conceptos de productor de residuos de construcción y demolición, 
que se identifica, básicamente, con el titular del bien inmueble en que reside la decisión última de 
construir o demoler, y de poseedor de dichos residuos, que corresponde a quien ejecuta la obra 
y tiene el control físico de los que se generan en la misma.

En el  marco autonómico se ha dictado el  decreto 20/2011,  de 25 de febrero,  por  el  que se 
establece  el  régimen  jurídico  de  la  producción,  posesión  y  gestión  de  los  residuos  de 
construcción  y  demolición  en  la  Comunidad  Autónoma  de  Extremadura,  que  prevé  que  los 
Ayuntamientos ejercerán a través de los servicios municipales correspondientes, de conformidad 
con lo previsto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, el  
control de la producción, de la gestión y del destino de los residuos generados en el desarrollo de 
obras  y  actuaciones  de  construcción  y  demolición,  sometidos  a  intervención  administrativa 
municipal  previa;  asimismo,  atribuye  competencia  a  los  Ayuntamientos  para  establecer  los 
instrumentos  y  actuaciones  necesarias  para  llevar  a  cabo el  control  de  la  generación  y  del 
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tratamiento  de  residuos  de  construcción  y  demolición,  así  como  la  recogida  de  residuos 
reciclables en puntos limpios en el marco de la legislación estatal y de la Comunidad Autónoma, 
mediante el dictado de Ordenanzas municipales.

Es este, precisamente, el objetivo de la presente Ordenanza: La regulación del procedimiento de 
autorización  de  entrega  de  determinados  residuos  urbanos,  concretamente  residuos  inertes 
procedentes  de  obras  de  demolición,  construcción  y  excavación,  por  parte  de  productor  y/o 
poseedor al "gestor autorizado", figura definida en la propia Ley. Así como la gestión y uso del 
punto limpio municipal.

TITULO I.- CENTRO DE ALMACENAMIENTO TEMPORAL DE RCD.

Capítulo I

Artículo 1. Objeto y hecho imponible.

1. La presente Ordenanza establece, al amparo de lo establecido en el decreto 20/2011, de 25 
de febrero, por el que se establece el régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de 
los residuos de construcción, y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el 
artículo  112 y siguientes de la sección 3.ª,  capítulo  III  de la Ley 5/2010,  de 23 de junio,  de 
Prevención  y  Calidad  Ambiental  de  la  Comunidad  Autónoma de  Extremadura,  disposiciones 
relativas a la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición (en adelante 
R.C.D.),  siendo  su  objeto  garantizar  que  las  operaciones  de  gestión  de  R.C.D.  se  lleven  a 
término ateniéndose a las exigencias y requerimientos de una alta protección del medio ambiente 
y de la preservación de la naturaleza y el paisaje.

2. Constituye el hecho imponible de esta ordenanza la prestación del servicio de depósito de 
residuos  urbanos  procedentes  de  obras  de  construcción,  demolición,  reformas  de edificios  o 
locales o infraestructuras urbanas procedentes de obras para su traslado y tratamiento por gestor 
autorizado en valorización de RCD (Planta de Tratamiento de RCD), en aras de la consecución 
de una efectiva protección del medio ambiente.
3. La presente ordenanza será de aplicación a cualquier obra de construcción o demolición en el  
término municipal de Navalvillar de Pela y en concreto:

a) Las obras de edificación y construcción de planta nueva y de reforma, de rehabilitación o 
de reparación

b) Las demoliciones de edificios o de bienes inmuebles.
c) Las  obras  de  urbanización  y  otros  trabajos  que modifiquen  la  forma o  sustancia  del 

terreno o del subsuelo, tales como excavaciones, movimientos de tierra o inyecciones.
d) Las obras menores y otros supuestos de generación de residuos inertes.

Artículo 2. 

1.  Son sujetos  pasivos  de  esta  tasa,  en  concepto  de  contribuyentes,  las  personas  físicas  o 
jurídicas o las entidades a que se refiere el artículo 23 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas  
Locales,  que  realicen  cualquier  obra  o  demolición  que  produzca  escombros  o  residuos  en 
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cualquier finca, urbana o rústica, dentro del término municipal.

2. Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente los poseedores de los 
residuos procedentes de las obras anteriormente referidas quienes podrán repercutir en su caso, 
las cuotas satisfechas sobre los productores de los mismos, beneficiarios del servicio.

Artículo 3. Ámbito de aplicación.

1.-  Ámbito  territorial:  la  presente  Ordenanza  es  de  aplicación  en  el  término  municipal  de 
Navalvillar de Pela.

2.- Ámbito material: la presente Ordenanza regula las siguientes actuaciones y actividades:

A. La producción, posesión, libramiento, carga, transporte, acumulación, tratamiento y vertido de 
los materiales calificados como tierras, R.C.D. y materiales inertes asimilables.

B.  La  presente  Ordenanza  será  de  aplicación  a  los  residuos  de  construcción  y  demolición 
definidos en el artículo 3.d) generados en las obras de derribos, de construcción, de excavación, 
de  urbanización  y  en  las  obras  menores,  que  se  produzcan  en  el  término  municipal,  con 
excepción de:

a)  Los  excedentes  de  excavación,  constituidos  por  tierras  y  piedras  no  contaminadas  por 
sustancias peligrosas, cuando sean reutilizados, sin transformación, en la misma obra, en una 
obra distinta, o en una actividad de restauración, acondicionamiento o relleno, siempre y cuando 
pueda acreditarse de forma fehaciente su destino a reutilización.

b) Otros residuos que se generen en obras de construcción/demolición y estén regulados por una 
legislación  específica,  cuando  no  estén  mezclados  con  otros  residuos  de  construcción  y 
demolición, y a los que será de aplicación supletoria la presente Ordenanza.

c) Los residuos regulados por la Directiva 2006/21/CE del  Parlamento Europeo del  Consejo, 
sobre la gestión de los residuos de industrias extractivas y los residuos contemplados en la Ley  
22/1973, de Minas.

d) Igualmente se excluyen los siguientes:

- Residuos que según la Ley se catalogan como "peligrosos”; en todo caso los que figuran en la 
lista incluida en el Real Decreto 952/1997, así como los recipientes y envases que los hayan 
contenido; los que hayan sido calificados como peligrosos por la normativa comunitaria y los que 
pueda aprobar el Gobierno de conformidad con lo establecido en la normativa europea o en 
convenios internacionales de los que España sea parte.
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- Enseres domésticos, maquinaria y equipo industrial abandonado.

- Residuos industriales incluyendo lodos y fangos.

- Residuos procedentes de actividades agrícolas.

- En general todos aquellos que según la Ley vigente no se clasifican como "inertes" atendiendo 
a sus características, y en particular los amiantos, plásticos, envases y envoltorios de materiales  
de la construcción.

- Todos los residuos a que se refiere el artículo 2 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y  
suelos contaminados.
-  Los  residuos  de  construcción  y  demolición  excluidos  por  el  artículo  3  del  Real  Decreto 
105/2008,  de 1 de febrero,  por  el  que se regula la producción y gestión de los residuos de 
construcción y demolición.

Artículo 4. Definiciones y normativa.

1.  Además  de  las  contenidas  en  la  normativa,  específicamente  se  aplican  a  la  presente 
Ordenanza las siguientes definiciones:

a) Construcción. Edificar con los elementos necesarios bienes inmuebles o instalaciones para 
uso residencial,  industrial  de  servicios,  o  cualquier  otro  de  los  previstos  en  el  planeamiento 
municipal,  así  como,  las  infraestructuras  de ingeniería  civil  (carreteras,  aeropuertos,  puertos,  
líneas  férreas,  obras  hidráulicas,  infraestructuras  de  urbanización,  parques,  instalaciones 
deportivas o de ocio, etc.).

b)  Demolición.  Derribo  de  todas  las  construcciones  o  elementos  constructivos,  tales  como, 
aceras,  firmes,  edificios,  fábricas  de  hormigón  u otros  que sean necesarios  eliminar  para  la 
adecuada ejecución de la obra. Incluye las siguientes operaciones:

- Trabajos de preparación y protección.

- Derribo, fragmentación o desmontaje de construcción.

- Retirada de materiales.

c)  De  construcción  o  demolición  selectiva.  Conjunto  de  operaciones  coordinadas  durante  el 
proceso de demolición, orientadas a conseguir la máxima recuperación y reciclaje, disminuyendo 
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al máximo la fracción destinada a vertedero.

d)  Residuo  de  construcción  y  demolición.  Cualquier  sustancia  u  objeto  que,  cumpliendo  la 
definición de "residuo" incluida en el artículo 3.a) de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de Residuos y 
Suelos Contaminados, y decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el que se establece el régimen  
jurídico de la producción, posesión y gestión de los residuos de construcción y demolición en la  
Comunidad  Autónoma  de  Extremadura,  se  generen  como  consecuencia  de  construcciones, 
demoliciones o reformas.

e)  Residuo  inerte.  Aquel  residuo  no  peligroso  que  no  experimenta  transformaciones  físicas, 
químicas  o  biológicas  significativas,  no  es  soluble  ni  combustible,  ni  reacciona  física  ni 
químicamente ni de ninguna otra manera, no es biodegradable, no afecta negativamente a otras 
materias con las cuales entra en contacto de forma que pueda dar lugar a contaminación del 
medio  ambiente  o  perjudicar  a  la  salud  humana.  La  lixiviabilidad  total,  el  contenido  de 
contaminantes  del  residuo  y  la  ecotoxicidad  del  lixiviado  deberán  ser  insignificantes,  y  en 
particular  no  deberán  suponer  un  riesgo  para  la  calidad  de  las  aguas  superficiales  y/o 
subterráneas.

f) Obras de construcción y/o demolición. La actividad consistente en:

1.º.- La excavación, construcción, reparación, reforma mantenimiento, derribo y de construcción 
(demolición selectiva), relacionada con un bien inmueble (para uso residencial, industrial o de 
servicios) y con infraestructuras de ingeniería civil (tales como carreteras, aeropuertos, puertos, 
líneas  férreas,  obras  hidráulicas,  infraestructura  de  urbanización,  parques,  instalaciones 
deportivas o de ocio, etc.).

2.º.- La realización de trabajos que modifiquen la forma o sustancia del terreno o del subsuelo,  
tales  como  excavaciones,  dragados,  sondeos,  prospecciones,  inyecciones,  regeneración  de 
playas, urbanizaciones u otros análogos, con exclusión de aquello a los que sea de aplicación la 
Directiva 2006/21/CE del Parlamento Europeo y del Consejo sobre la gestión de los residuos de 
industrias extractivas y la Ley 22/1973, de Minas.

Se considerará parte integrante de la obra toda instalación que dé servicio exclusivo a la misma,  
y en la medida en que su montaje y desmontaje tenga lugar, durante la ejecución de la obra o al 
final de la misma, tales como:

- Plantas de machaqueo.

- Plantas de fabricación de hormigón, grava-cemento o suelo-cemento.

- Plantas de prefabricados de hormigón.
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- Plantas de fabricación de mezclas bituminosas.

- Talleres de fabricación de encofrados.

- Talleres de elaboración y manipulación de ferralla.

- Almacenes de materiales y almacenes de residuos de la propia obra.

- Plantas de tratamiento de residuos de construcción y demolición de la obra.

g) Obra menor de construcción y reparación domiciliaria. Obra de construcción y/o demolición en 
un domicilio particular, comercio, oficina o inmueble del sector servicios, o cualquiera otros de los 
previstos  en  el  planeamiento  municipal,  de  sencilla  técnica  y  escasa  entidad  constructiva  y 
económica, que no suponga alteración del volumen, del uso, de las instalaciones de uso común 
o del número de viviendas y locales, y que no precisa de proyecto firmado por profesionales  
titulados ni de presupuesto elevado, su tratamiento administrativo podrá ser mediante "licencia 
de obra menor" o "acto de comunicación previa".

h) Productor de residuos de construcción y demolición.

1.º. La persona física o jurídica titular de la licencia urbanística en una obra de construcción, de 
demolición, de excavación y en trabajos que modifiquen la sustancia del terreno o subsuelo; en 
aquellas obras que no precisen de licencia urbanística, tendrá la consideración de productor del 
residuo la persona física o jurídica propietaria del bien inmueble, estructura o infraestructura que 
lo origina.

2.º. La persona física o jurídica que efectúe operaciones de tratamiento previo, de mezcla o de 
otro tipo, que ocasionen un cambio de naturaleza o de composición de los residuos.

3.º.  El  importador  o  adquiriente  en  cualquier  Estado  de  la  Unión  Europea  de  residuos  de 
construcción y demolición.

i)  Poseedor  de residuos de construcción  y  demolición  (R.C.D.).  El  productor  de residuos  de 
construcción y demolición o la persona física o jurídica que los tenga en su poder y que no tenga 
la  condición  de  gestor  de  residuos.  En todo  caso,  tendrá,  la  consideración  de  poseedor  la  
persona  física  o  jurídica  que  ejecute  la  obra  de  construcción  y/o  demolición,  tales  como el 
constructor,  los  subcontratistas  o  los  trabajadores  autónomos.  En  todo  caso,  no  tendrán  la 
consideración de poseedor de R.C.D. los trabajadores por cuenta ajena.
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j)  Gestor  autorizado.  A  efectos  de  esta  Ordenanza,  persona  física  o  jurídica,  previamente 
autorizada  por  el  organismo  competente,  que  realiza  cualquiera  de  las  operaciones  que 
comprende la gestión, sea o no productor de los mismos. Los gestores de R.C.D. habrán de 
estar inscritos en el Registro correspondiente.

k)  Gestión  de  R.C.D.  La  recogida,  el  almacenamiento,  la  transferencia,  el  transporte,  la 
valorización y el vertido de los rechazos contenidos en los R.C.D. una vez valorizados, incluida la 
vigilancia  de  estas  actividades,  así  como la  vigilancia  de  los  lugares  de  depósito  o  vertido 
después de su cierre. Si la gestión es municipal el tratamiento, valorización y transporte a una 
planta de tratamiento será un servicio externalizado y cuyos costes para los usuarios no podrán 
superar los costes de mercado.

l) Tratamiento previo: proceso físico, térmico, químico o biológico, incluida la clasificación, que 
cambia las características de los residuos de construcción y demolición reduciendo su volumen o 
peligrosidad,  facilitando  su  manipulación,  incrementando  su  potencial  de  valorización  o 
mejorando su comportamiento en el vertedero.

m) Recogida selectiva. Es la segregación en origen de los R.C.D. para responder a la necesidad  
de gestionar estos residuos de forma respetuosa con el medio ambiente, para conseguir de esta 
manera una optimización del reciclaje de los materiales recuperables.

n)  Contenedores  de obras.  A efectos  de esta Ordenanza se entiende por  "contenedores  de 
obras",  aquellos  recipientes  normalizados,  especialmente  diseñados  para  ser  cargados  y 
descargados mecánicamente sobre vehículos de transporte especial, destinados a la recogida de 
materiales residuales.

ñ)  Plantas  de  transferencia:  son  instalaciones  para  el  depósito  temporal  de  residuos  de  la 
construcción  que  han  de  ser  tratados  o  eliminados  en  instalaciones  localizadas  a  grandes 
distancias. Su cometido principal es agrupar residuos y abaratar costes de transporte, si bien en 
ocasiones se efectúa en ellas algún proceso menor de selección y clasificación de las fracciones 
de  los  residuos,  buscando  mejorar  las  características  de  los  R.C.D.  enviados  a  plantas  de 
tratamientos y a vertedero.

o) Almacenamiento. El depósito temporal y previo a la valorización por tiempo inferior a doce 
meses.

p) Valorización de R.C.D. Todo procedimiento que permita el aprovechamiento de los recursos 
contenidos en los R.C.D., incluida su utilización como material de relleno, sin poner en peligro la 
salud humana y sin utilizar métodos que puedan causar perjuicios al medio ambiente.

q)  Instalación  de  valorización.  Instalaciones  cuyo  objeto  es  la  recepción,  y  recuperación  o 
transformación de los recursos contenidos en los R.C.D. mediante la aplicación de los procesos 
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físicos y técnicos correspondientes.

r) Planta móvil de valorización de R.C.D. Aquella planta de valorización de R.C.D. autorizada y 
diseñada para desplazarse dentro de una obra o planta de valorización, entre distintas obras o 
zonas con varias obras para el tratamiento de los residuos de construcción y demolición en una 
ubicación determinada (instalación de valorización o de eliminación de residuos, o en una obra 
de construcción o demolición).

s)  Tratamiento  previo  al  vertido.  Proceso  físico,  térmico,  químico  o  biológico,  incluida  la 
clasificación,  que  cambia  las  características  de  los  R.C.D.  reduciendo  su  volumen  o  su 
peligrosidad,  facilitando  su  manipulación  o  mejorando  su  comportamiento  en  el  vertedero 
autorizado.

t) Instalación de eliminación o vertido. Es aquella, previamente autorizada, destinada a albergar 
el  rechazo  de  la  adecuada  gestión  de  los  R.C.D.  previamente  tratados  en  instalaciones 
autorizadas de valorización.

u) Vertederos controlados: son instalaciones para el depósito definitivo de R.C.D. (por encima de 
los plazos establecidos en le legislación de vertederos) y que deben cumplir los requisitos del 
R.D. 1481/2001, que les sea de aplicación.

v)  Transportista  autorizado:  la  persona  física  o  jurídica  debidamente  inscrita  en  el  Registro 
correspondiente, y responsable de la recogida, transporte y puesta a disposición de los R.C.D. 
en las instalaciones del gestor autorizado.

w) Clasificación de los residuos de construcción y demolición atendiendo a su tratamiento.

Categoría I: Residuos de construcción y demolición, que contienen sustancias peligrosas según 
se  describen  en  la  lista  europea  de  residuos  aprobada  por  orden  MAM/304/2002,  de  8  de 
febrero, por la que se publican las operaciones de valorización y eliminación de residuos y cuya 
producción se realice en una obra de construcción y/o demolición.

Categoría II: Residuos inertes de construcción y demolición sucio, es aquel no seleccionado en 
origen y que no permite,  a priori,  una buena valorización al presentarse en forma de mezcla 
heterogénea de residuos inertes.

Categoría III:  Residuos inertes de construcción y demolición limpio, es aquel seleccionado en 
origen y entregado de forma separada, facilitando su valorización, y correspondiente a alguno de 
los siguientes grupos:

Hormigones,  morteros,  piedras  y  áridos  naturales  mezclados.  Ladrillos,  azulejos  y  otros 
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cerámicos.

Categoría IV: Los residuos comprendidos en esta categoría, serán residuos inertes, adecuados 
para su uso en obras de restauración, acondicionamiento y relleno o con fines de construcción, y 
deberán responder a alguna de las siguientes características:

El rechazo inerte, derivado de procesos de reciclado de residuos de construcción y demolición 
que, aunque no cumplan con los requisitos establecidos por la legislación sectorial aplicable a 
determinados materiales de construcción,  sean aptos para su uso en obras  de restauración, 
acondicionamiento y relleno.

Aquellos otros residuos inertes de construcción y demolición cuando sean declarados adecuados 
para restauración, acondicionamiento y relleno, mediante resolución del órgano competente en 
materia ambiental de la Junta de Extremadura o del órgano competente en materia de minas 
cuando la restauración, acondicionamiento y relleno esté relacionada con actividades mineras.

2. Las conductas reguladas por esta Ordenanza cumplirán las normas y demás disposiciones 
vigentes. En particular, y por su especial vinculación con la materia objeto de la regulación, son 
de especial relevancia:

- Directiva 1999/31/CE del Consejo, de 26 de abril de 1999, relativa al vertido de residuos.
- Directiva 2006/21/CE del Parlamento Europeo y del de 15 de marzo de 2006, sobre la gestión  
de  los  residuos  de  industrias  extractivas  y  por  la  Consejo,  que  se  modifica  la  Directiva 
2004/35/CE.
- Decisión 2003/33/CE, del Consejo, de 19 de diciembre de 2002 por la que se establecen los 
criterios y procedimientos de admisión de residuos en los vertederos con arreglo al artículo 16 y 
al anexo II de la Directiva 1999/31/CEE.
- Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por las que se publican las operaciones de valorización 
y eliminación de residuos y la lista europea de residuos.
- Ley 39/2015, de 1 de octubre, por la que se regula el Procedimiento Administrativo Común.
- Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.
- Plan Estatal Marco de Gestión de Residuos (PEMAR) 2016-2022, aprobado por Acuerdo del  
Consejo de Ministros de 6 de noviembre de 2015 a propuesta de la Ministra de Agricultura,  
Alimentación y Medio Ambiente.
- Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.
- Plan Integral de Residuos de Extremadura 2016-2022 (P.I.R.Ex.), aprobado por Acuerdo del 
Consejo de Gobierno en su reunión de 28 de diciembre de 2016.
-  Plan Director  de Gestión Integrada de Residuos de la C.A. de Extremadura,  aprobado por 
Orden de 9 de febrero de 2001 de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
-  Real  Decreto  105/2008,  de 1 de febrero,  por  el  que se regula  la  producción  y  gestión  de 
residuos de la construcción y demolición.
- Ley 5/2010, de 23 de junio, de Prevención y Calidad Ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.
- Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el que se establece el régimen jurídico de la producción,  
posesión y gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.
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Artículo 5. Objetivos.

Esta Ordenanza tiene por objetivos:

- Separación de los R.C.D. en obra, por materiales, a partir de los umbrales establecidos en el 
R.D. 105/2008.

- Erradicación del vertido incontrolado de R.C.D.

- Tratamiento de los R.C.D. por gestor en los términos establecidos en la legislación.

- Fomento de la reutilización y el reciclado de los R.C.D. que se generen, así como otras formas  
de valorización.

Igualmente esta Ordenanza hace suyos los objetivos ecológicos del Plan Nacional de R.C.Ds.

Artículo  6.  Fomento  de  la  prevención  y  de  la  utilización  de  productos  procedentes  de  la 
valorización de R.C.D. por parte de las Administraciones Públicas.

El Ayuntamiento fomentará en los contratos de obras públicas y en los de concesión de obras 
públicas,  a  través  de  los  pliegos  de  prescripciones  técnicas,  la  utilización  de  productos 
provenientes de la reutilización o reciclaje de los R.C.D.

Capitulo II.- Procedimiento administrativo

Artículo 7. Regulación general.

En los procedimientos para otorgamiento de las licencias de obras y toma de conocimiento de 
comunicaciones previas se seguirán trámites dirigidos a la cuantificación de los residuos que 
generen  dichas  obras,  control  de  su  entrega  a  gestores  autorizados  y  cuantificación  y 
formalización  de  fianza  o  garantía  para  responder  de  las  obligaciones  establecidas  en  la 
presente Ordenanza.

Artículo 8.- Obligaciones del productor de residuos de construcción y demolición.

1. Sin perjuicio de los demás requisitos exigidos por la legislación sobre residuos, el productor de 
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residuos de construcción y demolición deberá cumplir con las siguientes obligaciones:

1.a) Cuando el solicitante de una licencia de obra mayor presente el proyecto de ejecución, ha de 
incluir  en  el  mismo  un  estudio  de  gestión  de  R.C.D.  (modelo  del  anexo  I,  o  similar),  que 
contendrá como mínimo:

1. Una estimación de la cantidad, en toneladas y en metros cúbicos de R.C.D. que se generarán 
en  la  obra,  codificados  con  arreglo  a  la  lista  europea  de  residuos  publicada  por  Orden 
MAM/304/2002,  del  Ministerio  de  Medo  Ambiente,  de  8  de  febrero,  o  sus  modificaciones 
posteriores. Dicha estimación quedará reflejada en una ficha cuyo modelo se reglamentará con 
posterioridad a la aprobación de esta Ordenanza.

2. Las medidas para la prevención de residuos en la obra objeto del proyecto.

3. Las medidas para mantenerlos en condiciones adecuadas de higiene y seguridad hasta su 
retirada por gestor autorizado.

4. Las operaciones de reutilización, valorización, o eliminación a que se destinarán los residuos 
que se generarán en la obra.

5. Las medidas para la separación de los residuos en obra, en particular, para el cumplimiento  
por parte del poseedor de los residuos, de la obligación establecida en el artículo 8.4.

6. Tipo de reciclaje in situ y destino de los residuos.

7. Los planos de las instalaciones previstas para el almacenamiento, manejo y, en su caso, otras 
operaciones de gestión de los residuos de construcción y demolición en la obra,  planos que 
posteriormente podrán ser objeto de adaptación a las características particulares de la obra y sus 
sistemas de ejecución, siempre con el acuerdo de la dirección facultativa de la obra.

8. Las prescripciones a incluir en el pliego de prescripciones técnicas particulares del proyecto,  
en relación con el almacenamiento, manejo, y, en su caso, otras operaciones de gestión de los 
residuos de construcción y demolición en obra.

9. Una valoración del coste previsto de la gestión correcta de los residuos de construcción y  
demolición, coste que formará parte del presupuesto del proyecto en capítulo aparte.

10.  Certificado  acreditativo  de  haber  contratado  los  servicios  de  un  gestor  autorizado  para 
garantizar que los R.C.D. que se generen en la obra se dirijan a instalaciones de valorización o 
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eliminación autorizadas.

11. En obras de demolición, rehabilitación, reparación o reforma, se debe contemplar además un 
inventario de los residuos peligrosos que se generarán, (inventario que deberá incluirse en el 
estudio de gestión a que se refiere la letra a) del apartado 1 del presente artículo), debiéndose  
prever su retirada selectiva antes de la ejecución de la demolición, de forma que sean enviados a 
gestores de residuos peligrosos autorizados y evitando su mezcla con residuos no peligrosos.

1.b) En el caso de obras de edificación, cuando se presente un proyecto básico para la obtención 
de la licencia urbanística, dicho proyecto contendrá, al menos, los documentos referidos en los 
números 1, 2, 3, 4, 5, 6, 9, 10 y 11.

1.c) Disponer de la documentación que acredite que los R.C.D. realmente producidos en sus 
obras han sido gestionados, en su caso, en obra o entregados a una instalación de valorización o 
de eliminación para su tratamiento por gestor de residuos autorizado, en los términos recogidos 
en esta Ordenanza y, en particular, en el estudio de gestión de residuos de la obra o en sus 
modificaciones,  así  como  mantener  la  documentación  correspondiente  a  cada  año  natural 
durante los cinco años siguientes.

1.d) Cuando se considere la posibilidad de realizar la gestión de reciclado "in situ", esta debe ser 
realizada por un gestor autorizado de acuerdo a lo establecido en la presente Ordenanza.

1.e) El cumplimiento de la obligación establecida en el apartado 1.a) por parte de la persona 
física o jurídica que ejecute la actividad de construcción, cuando dicha actividad la realice por 
cuenta ajena, se llevará a cabo mediante la presentación a la entidad promotora de la obra de un 
plan específico de gestión de R.C.D., ajustado al estudio de gestión del proyecto técnico. La 
elaboración de este plan específico confirma la responsabilidad del primer contratista frente a 
subcontratas.

2. En el caso que los R.C.D. generados en una obra tengan un destino que implique su uso 
directo  en  labores  de  regeneración  u  otros  autorizados  por  administración  competente,  se 
procederá por parte de estos a informar de las medidas de control correspondientes para que el  
destino sea el indicado en la licencia.

2.a) Cuando los R.C.D., o los materiales indicados en el artículo 3.2.C.a) de esta Ordenanza 
generados se vayan a utilizar en la misma obra o en otra diferente, este aspecto y su volumen se 
especificarán tanto en el estudio de gestión de R.C.D. como en la autorización administrativa 
integrada  en  la  licencia  de  obra  o  proyecto  de  urbanización.  Al  finalizar  esta  y  previo  al 
otorgamiento de licencia de primera ocupación, en el primer caso, el técnico facultativo de la  
misma  certificará  el  volumen  utilizado,  en  el  segundo,  este  certificado  lo  firmará  el  técnico 
facultativo de la obra productora y el de la obra receptora, debiéndose, en ambos casos, entregar 
al Ayuntamiento para la devolución de la fianza.
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2.b) Si algunos de los casos indicados en el apartado anterior no hubieran estado previstos en el  
momento del otorgamiento de la licencia de obra y surgieran durante el transcurso de la misma, 
este hecho se comunicará al Ayuntamiento para su autorización.

3. Previo a la obtención de licencia urbanística o aprobación del proyecto de urbanización, se 
procederá a constituir la fianza o garantía financiera que debe aportar el productor de los R.C.D., 
de forma que se asegure el cumplimiento de los requisitos establecidos en la licencia urbanística 
o en la resolución que apruebe el  proyecto de urbanización en relación con los residuos de  
construcción y demolición de la obra.

4. Después de acabada la obra el gestor autorizado de valorización emitirá un certificado sobre 
las cantidades y los tipos de residuos tratados y lo entregará al solicitante de la licencia.  El 
modelo  normalizado  de  certificado  de  recepción  y  gestión  de  R.C.D.  emitido  por  el  gestor 
autorizado se ajustará al modelo anexo II de la presente Ordenanza o similar. Así mismo en los 
casos que se haya previsto la generación de residuos peligrosos se deberá aportar también el 
certificado emitido por el gestor autorizado de la adecuada eliminación de los mismos y deberá 
ser cotejada con los datos reflejados en el inventario del estudio de gestión.

5. Cuando el titular de la licencia o de la autorización entregue el certificado del gestor en el  
Ayuntamiento para obtener la licencia de 1.ª ocupación o recepción, se comparará con la "ficha 
de evaluación de R.C.D."; si son ambos documentos congruentes se realizará el retorno de la 
fianza. Si no son congruentes los citados documentos no procederá la devolución de la fianza, 
sin  perjuicio  de  la  imposición  de  la  correspondiente  sanción  previa  incoación  de  expediente 
sancionador.

6.  En  los  supuestos  de  obras  menores  o  actos  de  comunicación  previa,  previamente  a  la  
obtención, se procederá a constituir la fianza o garantía financiera que debe aportar el productor 
de los R.C.D., de forma que se asegure el cumplimiento de los requisitos establecidos en la 
licencia urbanística en relación con los residuos de construcción y demolición de la obra. En 
estos casos, sólo se deberá entregar el justificante de la correcta gestión de los residuos para 
recuperar la fianza (ver anexo III o de similares características).

7.  En  caso  de  existir  subcontratas  y  sin  perjuicio  de  la  posibilidad  de  repercutir  las  
responsabilidades de forma solidaria,  el  principal  responsable debe ser la empresa titular  del  
contrato, independientemente de las que subcontrate para la ejecución de las obras de que se 
trate.

Artículo 9.- Obligaciones del poseedor.

1. Además de las obligaciones previstas en la normativa aplicable, la persona física o jurídica 
que ejecute la obra estará obligada a presentar a la propiedad de la misma un plan que refleje 
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cómo llevará a cabo las obligaciones que le incumban en relación con los R.C.D., en particular 
las recogidas en el artículo 7.1 y en este artículo. El plan, una vez aprobado por la dirección 
facultativa y aceptado por la propiedad, pasará a formar parte de los documentos contractuales  
de la obra.

2. El poseedor de R.C.D., cuando no proceda a gestionarlos por sí mismo, y sin perjuicio de los 
requerimientos del proyecto aprobado, estará obligado a entregarlos a un gestor de residuos o a 
participar en un acuerdo voluntario o convenio de colaboración para su gestión. Los R.C.D. se 
dirigirán  preferentemente  y  por  este  orden  a  reutilización,  al  reciclado  o  a  otras  formas  de 
valorización,  y  en  último  extremo,  y  cuando  sea  imposible  las  medidas  anteriores,  a  su 
eliminación en vertedero autorizado.

3. La entrega de los R.C.D. a gestor autorizado por parte del  poseedor habrá de constar en 
documento  fehaciente,  en  el  que,  además  del  poseedor,  figure  el  productor,  la  obra  de 
procedencia, la cantidad (en toneladas y en metros cúbicos) y el tipo de los residuos entregados 
(codificados con arreglo a la lista europea de residuos publicada por orden MAM/304/2002, del 
Ministerio de Medio Ambiente, de 8 de febrero, o sus modificaciones posteriores).

Cuando el gestor al que el poseedor entregue los residuos de construcción y demolición efectúe 
únicamente  operaciones  de  recogida,  almacenamiento,  transferencia  o  transporte,  en  el  
documento  de  entrega  deberá  figurar  también  el  gestor  de  valorización  o  de  eliminación 
subsiguiente al que se destinarán los residuos.

En todo caso, la responsabilidad administrativa en relación con la cesión de los R.C.D. por parte 
de  los  poseedores  a los  gestores  se regirá  por  lo  establecido  en  el  artículo  29 del  decreto  
20/2011, de 25 de febrero, por el que se establece el régimen jurídico de la producción, posesión 
y  gestión  de  los  residuos  de  construcción  y  demolición  en  la  Comunidad  Autónoma  de 
Extremadura.

4.  El  poseedor  de  los  residuos  estará  obligado,  mientras  se  encuentren  en  su  poder,  a 
mantenerlos en condiciones adecuadas de higiene y seguridad, así como a evitar la mezcla de 
fracciones ya seleccionadas que impida o dificulte su posterior valorización o eliminación.

5. Los residuos de construcción y demolición deberán separarse en las siguientes fracciones,  
cuando, de forma individualizada para cada una de dichas fracciones, la cantidad prevista de 
generación para el total de la obra supere las siguientes cantidades:

Hormigón: 80 t.
Ladrillos, tejas, cerámicos: 40 t.
Metal: 2 t.
Madera: 1 t.
Vidrio: 1 t.
Plástico: 0,5 t.

2.- Obra menor o actos sometidos a comunicaciones previas: el lugar de entrega de los R.C.D.  
procedentes  de  obras  menores  se  realizará  directamente  a  los  gestores  autorizados,  que 
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deberán sellar y firmar el modelo anexo III o similar, de la presente Ordenanza

Artículo 10. Fomento de la utilización de productos y residuos procedentes de la valorización de 
residuos de construcción y demolición.

1. El Ayuntamiento de Navalvillar de Pela, velará porque en las obras en que intervengan como 
promotores se introduzcan medidas tendentes a la prevención en la generación de residuos de 
construcción y demolición.  Además de aplicar  los requisitos  ya contemplados en la  presente 
Ordenanza y en la demás legislación de residuos, velarán por que en la fase de proyecto de la 
obra se tengan en cuenta las alternativas de diseño y constructivas que generen menos residuos 
en la fase de construcción y de explotación, y de aquellas que favorezcan el desmantelamiento 
ambientalmente correcto de la obra al final de su vida útil.

2. El Ayuntamiento de Navalvillar de Pela, fomentará que en las obras en que intervengan como 
promotores se contemple en la fase de proyecto la alternativa que contribuya al ahorro en la 
utilización de recursos naturales, en particular mediante el empleo en las unidades de obra de 
productos y materiales procedentes de valorización de R.C.D.

3. El Ayuntamiento de Navalvillar de Pela, fomentará que en los procedimientos de evaluación 
ambiental de proyectos y de planes de obras, se consideren adecuadamente los impactos de los 
residuos  de  construcción  y  demolición  generados  durante  la  fase  de  construcción  y  de 
explotación.

4. El Ayuntamiento de Navalvillar de Pela, fomentará que en los procedimientos de adjudicación 
de contratos de obra se prime en la valoración de las ofertas presentadas por los contratistas  
aquellas que, en su caso, incluyan alternativas que supongan menor generación de residuos o 
que utilicen en las unidades de obra productos y materiales procedentes de la valorización de 
residuos.

Artículo 11. Obras de interés general no sujetas a licencia municipal de obras.

En las obras de infraestructura civil de interés general que afectan a otros municipios además del 
de Navalvillar de Pela y no están sujetas a licencia municipal de obras como aeropuertos, vías 
férreas, presas, carreteras, autovías, autopistas, etc., el promotor público, deberá presentar en 
cada Ayuntamiento el  correspondiente  Plan de Gestión de R.C.D. al  objeto  de establecer  la 
fianza y la adecuada gestión de estos residuos.

Capítulo III.- Coordinación y competencias

Artículo 12. Competencia del Ayuntamiento.
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Para  la  adecuada  gestión  de  esta  Ordenanza  el  Ayuntamiento  asumirá  las  siguientes 
competencias:

1.  Asumir  la  tramitación  de  la  autorización  administrativa  de  gestión  de  R.C.D.,  previa  a  la 
concesión de licencia municipal de obras, así como evaluar los certificados de adecuada gestión  
de R.C.D. previa también a la concesión de la licencia de primera ocupación.

2.  El  Ayuntamiento  organizará  y  asumirá  campañas  de  concienciación  y  educación  para  el 
adecuado cumplimiento de esta Ordenanza en el ámbito territorial de este municipio. Para ello 
solicitará Ayudas económicas concedidas por otras Administraciones.

3. La labor inspectora y sancionadora establecida en la presente Ordenanza.

Capítulo IV. Registro de gestores de R.C.D.

Artículo 13.- Registro.

1.-  Las personas físicas y jurídicas que se dediquen a la recogida,  almacenamiento en obra, 
transferencia o transporte de R.C.D. en el ámbito territorial del municipio, deberán solicitar su 
inscripción en el Registro del Ayuntamiento de Gestores de R.C.D.

2.- La inscripción llevará aparejada la autorización para realizar la actividad en las condiciones 
que se determinen en el ámbito territorial del término municipal de Navalvillar de Pela.

Artículo 14.- Solicitud.

1.-  La  inscripción  en  el  Registro  deberá  solicitarse  en  el  Ayuntamiento  y  deberán  realizarla  
aquellas empresas o particulares que se dediquen a la recogida y al transporte de R.C.D., ya sea 
con vehículos con sus equipos y/o al alquiler de contenedores o cubas de R.C.D. para realizar  
algunas de las actividades indicadas en el apartado primero del artículo anterior.

2.-  En  general  todos  aquellos  solicitantes  deberán  poseer  la  tarjeta  de  transportista  en  la 
modalidad de "mercancía propia" para gestionar los residuos generados en su propia obra, o en 
la modalidad de "servicio público" para la gestión de R.C.D. en cualquier obra.

3.-  Con carácter previo a la concesión de la autorización,  el personal  funcionario a quien se 
atribuyan estas funciones podrá girar visita de inspección a las instalaciones.
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Artículo 15.- Contenido de la solicitud.

1.-  Con la  solicitud  de  inscripción  en el  Registro  se hará  constar  como contenido  mínimo y 
obligatorio:

a) Referente al titular y actividad de gestión de R.C.D.:

- Persona física o jurídica titular de la actividad, domicilio y número de identificación fiscal.

- Razón y domicilio social de la actividad o establecimiento.

b) Referente a los residuos:

- Identificación de los R.C.D. que se vayan a gestionar según códigos de la lista europea de 
residuos.

- Cantidad aproximada de R.C.D. de los que se tenga capacidad de gestionar.

c) Referente a la gestión:

- Instalaciones de las que disponga para la realización de la actividad, tipo, ubicación y demás 
datos referentes a las mismas.

- Condiciones de funcionamiento y operaciones realizadas para la gestión del servicio.

- Medios personales y cualificación de los mismos.

- Materiales de que dispongan (los camiones y contenedores) deberán inscribirse en el Registro.

-  Sobre  el  gestor  inmediato  o  final  se  indicará:  su  identificación,  número  de  autorización  o 
identificación fiscal, documento o certificado de aceptación de los residuos.

2.-  A  la  solicitud  de  inscripción  en  el  Registro  de  Gestores  del  Ayuntamiento  se  le  deberá 
adjuntar adicionalmente toda aquella documentación en vigor que se estime conveniente por los 
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servicios municipales y como mínimo la siguiente:

- Impuesto de Actividades Económicas.

- Licencia de actividad, proyecto de licencia de actividad.

-  Justificación  de  las  correspondientes  autorizaciones  administrativas,  de  la  clasificación 
empresarial y de encontrarse al corriente del pago de los impuestos locales.

- Justificación de la constitución del registro documental interno.

- Número de cubas.

- Para el transporte, seguro que cubra posibles daños a terceros.

- Licencia de transportista.

- Ficha técnica del vehículo, con implementos.

- Cualquier otro dato requerido por los servicios municipales relativos a la gestión.

3.- Aquellos gestores de R.C.D. que realicen actividades puntuales o esporádicas al amparo de 
una  licencia  de  obra  o  contrato  de  servicio  podrán  solicitar  la  inscripción  aportando  la 
correspondiente licencia o contrato,  siendo la autorización vigente hasta la terminación de la 
obra, pudiendo solicitar prórroga de la autorización si el tiempo para acabar la citada obra se 
amplía. La baja en el Registro será automática una vez finalice la obra o el servicio. Los gestores 
deberán aportar justificante de la gestión realizada.

Artículo 16.- Registro documental interno de los gestores autorizados.

1.-  Los  gestores  autorizados  deberán  llevar  un  registro  documental  interno,  que  pondrán  a 
disposición de los servicios municipales en el caso de ser requerido para ello.
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2.- En el registro documental interno se hará constar obligatoriamente la siguiente información 
sobre cada obra que gestione:

- Productor o poseedor de los R.C.D. que gestiona.

- La cantidad y origen de los R.C.D.

- Método de gestión a que se someten los R.C.D.

- Medios de transporte.

- Frecuencia de prestación.

- Destino de los R.C.D.

-  Documento  donde  conste  fehacientemente  la  transmisión  de  los  R.C.D.  del  productor  o 
poseedor al gestor y del gestor intermedio al gestor final.

- Aquellos otros datos que los servicios municipales consideren conveniente.

Artículo 17.- Obligaciones.

1.- El registro documental interno será puesto a disposición de los servicios municipales cuando 
sea requerido al efecto.

2.- En todo caso la presentación será anual y tendrá que efectuarse en los primeros 15 días de 
enero de cada año, independientemente de la fecha de autorización.

3.- La no presentación del registro interno o la presentación irregular y/o defectuosa, dará lugar al 
requerimiento para que en el plazo de15 días se ponga a disposición de los servicios municipales 
o para la subsanación de los defectos. Transcurrido dicho plazo, en caso de no verificarse la  
presentación o subsanación se entenderá sin efecto la autorización de gestor; sin perjuicio de la 
sanción que pudiera corresponder.

4.- La documentación referida a cada año natural deberá mantenerse durante los cinco años 
siguientes.

Ayuntamiento de Navalvillar de Pela
Plaza de España, 1, Navalvillar de Pela. 06760 (Badajoz). Tfno. 924861800. Fax: 924860274 C

ód
. V

al
id

ac
ió

n:
 5

N
4Q

2H
XS

W
AA

XQ
ZW

PY
YF

Q
Z2

W
N

J 
| V

er
ifi

ca
ci

ón
: h

ttp
s:

//n
av

al
vi

lla
r.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 4

9 
de

 7
3 



5.- Cuando se produzcan variaciones sustanciales en las actividades de gestión, el interesado 
deberá comunicarlo en el plazo de quince días desde que se hubiera producido, a los servicios  
municipales que remitirán, en su caso, nueva autorización.

6.- Las autorizaciones para la actividad de gestor de R.C.D. se otorgarán sin perjuicio del resto 
de autorizaciones o licencias exigidas por la normativa que resulte de aplicación.

Artículo 18.- Responsabilidad.

1. El titular de la licencia de obras será responsable de las prescripciones establecidas en esta 
Ordenanza tanto en lo referente a producción, posesión y gestión de los residuos, como a lo 
establecido en materia de limpieza.

2. El titular de la licencia como productor o poseedor de los residuos responderá solidariamente 
si  los  entrega  a  persona  física  o  jurídica  distinta  de  los  gestores  debidamente  autorizados 
conforme a esta Ordenanza.

3. Está obligado a retirar en cualquier momento, y siempre que sea requerido por la autoridad 
municipal, las tierras y R.C.D. vertidos en lugares no autorizados.Capítulo V.- Fianza

Artículo 19.- Determinación del costo de la fianza.

1.  El  cálculo  de  la  cuantía  de  la  fianza  o  garantía  financiera  equivalente  prevista  en  esta 
Ordenanza se basará en el coste previsto en el estudio de gestión de residuos de la obra que, de  
acuerdo con el artículo 8.1.a) de la presente Ordenanza, deberá incluir el proyecto de obra.

El importe de la fianza, que debe ser depositada en el momento de solicitar la licencia urbanística 
municipal, se fija en las cuantías siguientes:

Residuos de categoría I: 500,00 euros/m³
Residuos de categoría II: 15,00 euros/m³
Residuos de categoría III: 7,50 euros/m³
Residuos de categoría IV: 3,50 euros/m³

El importe de la fianza no podrá ser inferior al 0,4% del presupuesto de ejecución material de la 
obra.

Una  vez  que  se  presente  el  proyecto  de  ejecución,  o  el  proyecto  básico  y  de  ejecución  
conjuntamente y se calcule la fianza, el importe resultante de la aplicación de estos porcentajes 
no podrá ser inferior al mínimo o superior al máximo fijado anteriormente.

Ayuntamiento de Navalvillar de Pela
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En caso de la "obra menor" o “comunicación previa” se establece una cantidad fija mínima de 
50,00  euros.  Los  costes  de  la  fianza  serán  actualizados  cada  tres  años  según  el  I.P.C.  
acumulado en este periodo.

2. Los proyectos de obras públicas no sujetos a licencia municipal se regirán por su normativa 
específica  y  concretarán,  en  todo  caso,  el  sistema  de  gestión  de  las  tierras  y  materiales 
sobrantes, de acuerdo con los objetivos de estas Ordenanzas y especificado en el artículo 11 de  
la misma.

3. Si se considera que el presupuesto ha sido elaborado de modo infundado a la baja, el órgano  
competente podrá elevar el importe de la fianza, requiriendo al solicitante la constitución del resto 
correspondiente.

4. La fianza podrá hacerse efectiva por el solicitante en las formas previstas en la legislación  
correspondiente.

5. Las obras de promoción pública también están sujetas al cálculo y depósito de la fianza.

Artículo  20.  Devolución de la  fianza en obras mayores y exoneración de responsabilidad en 
obras menores o comunicación previa.

1.- En las obras sujetas a licencia urbanística (obra mayor), finalizada la obra el productor tendrá 
un plazo de 30 días naturales a partir de la entrega del último certificado, de aceptación por el 
gestor,  para  presentar  la  relación  completa  de  certificados  de  aceptación  de  R.C.D.  ante  el 
órgano competente del Ayuntamiento, y poder proceder a la devolución de la fianza o garantía 
financiera equivalente, siempre que su titular acredite de manera fehaciente una correcta gestión 
de los residuos generados, mediante la presentación del correspondiente certificado de gestión, 
establecido en el artículo 19 del Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el que se establece el 
régimen  jurídico  de  la  producción,  posesión  y  gestión  de  los  residuos  de  construcción  y 
demolición  en  la  Comunidad  Autónoma  de  Extremadura,  emitido  al  efecto  por  un  gestor 
autorizado de residuos de construcción y demolición.

Igualmente  se presentará  para  la  devolución  de  la  fianza,  certificado de la  Dirección 
Facultativa de las obras, por medio del cual quede constancia, de que se ha llevado a cabo, en el 
lugar de las obras, el Plan de Gestión de Residuos, por parte del poseedor de los mismos.

De esta manera, el Productor solicitará la Devolución de la Fianza, para lo cual deberá 
aportar:

— Modelo Normalizado de Devolución de Fianza.
— Acreditación de la Gestión de los residuos generados, mediante la presentación del 

correspondiente certificado de gestión, establecido en el artículo 19 del Decreto 20/2011, de 25 
de febrero, por el que se establece el régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de 
los residuos de construcción y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

— Certificado  de  la  Dirección  Facultativa  de  las  obras,  por  medio  del  cual  quede 
constancia, de que se ha llevado a cabo, en el lugar de las obras la gestión de residuos por parte 
del poseedor de los mismos.

— Fotocopia del Depósito de la Fianza.
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A  la  vista  de  lo  aportado,  el  Ayuntamiento  comparará  los  datos  correspondientes  a  los 
certificados de aceptación con la previsión realizada a través del estudio de gestión de residuos 
de construcción y demolición, y comprobará que los documentos recibidos que acreditan que los 
residuos de construcción y demolición realmente producidos en sus obras han sido gestionados, 
sean  acordes  con  lo  estipulado  en  el  plan  de  gestión  de  los  residuos  de  construcción  y 
demolición 

Si no son congruentes se pedirá una justificación satisfactoria y una vez obtenida se devolverá la  
fianza, pero si no se obtiene se bloqueará la devolución de la fianza.

La  devolución  de  la  fianza se  hará  efectiva  previo  informe verbal  o  documental  del  técnico 
municipal  en  el  que  se  acredite  la  congruencia  entre  la  solicitud  de  licencia  y  las  obras 
realizadas, que han sido cumplidos los requisitos documentales en cuanto a la presentación de 
proyecto técnico específico y haya sido aportado el preceptivo certificado final de obras suscrito 
por técnico competente. 

2.-  En las obras no sujetas a licencia urbanística (obra menor o actos de comunicación 
previa), el productor deberá constituir la fianza en el Ayuntamiento del término municipal donde 
se realicen las obras y en el caso de obras lineales o aquellas que afecten a varios términos 
municipales, ante el órgano competente en materia ambiental de la Junta de Extremadura. De 
esta manera, para su devolución deberá presentar:

— Modelo Normalizado de Devolución de Fianza
— Acreditación de la Gestión de los residuos generados, mediante la presentación del 

correspondiente  certificado  de gestión  en  gestor  autorizado,  centro  de  transferencia  o punto 
limpio.

— Fotocopia del Depósito de la Fianza.

En la obra menor o actos de comunicación previa, una vez finalizadas las obras, el productor  
tendrá  un  plazo  de  30  días  naturales  para  entregar  en  el  Ayuntamiento,  la  documentación 
referenciada.

Artículo 21.- Ejecución de la fianza.

El no cumplimiento de las determinaciones de esta Ordenanza en cuanto a la correcta gestión de 
los R.C.D., será motivo de la ejecución de la fianza por actuación subsidiaria del Ayuntamiento,  
independientemente de las sanciones que pueden aplicarse de acuerdo a la Ley de Residuos y 
al propio régimen sancionador de esta Ordenanza.

Artículo 22.- Garantías de la gestión.

A  fin  de  cumplir  los  objetivos  de  valorización  de  R.C.D.  indicados  en el  artículo  2  de  esta  
Ordenanza,  se  deberán  utilizar  las  instalaciones  indicadas  en  el  Plan  de  Gestión  y 
Aprovechamiento de R.C.D. previstas de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de aquellas 
que  en  el  transcurso  del  tiempo  se  hayan  venido  creando  para  este  fin,  y  hayan  obtenido 
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autorización administrativa del órgano competente de la Junta de Extremadura.

Artículo 23.- Régimen sancionador.

El incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta Ordenanza dará lugar a la aplicación 
del  régimen  sancionador  previsto  en  la  Ley  22/2011,  de  28  de  julio,  de  Residuos  y  Suelos 
Contaminados, y en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de Prevención y Calidad Ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 24.- Régimen supletorio.

En todo lo que no esté previsto en esta Ordenanza será de aplicación la Ley 22/2011, de 28 de  
julio, de Residuos y Suelos Contaminados, Ley 5/2010, de 23 de junio, de Prevención y Calidad 
Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, 
por el que se regula la producción y gestión de los residuos de la construcción y demolición, así  
como las disposiciones de régimen autonómico y local que la complementen.

Capítulo VI.- Tarifas de utilización.

Artículo 25.- Cuota tributaria.

La cuantía de la tasa estará fijada por las cifras aprobadas en el pleno de 20/7/2017 para la 
aprobación  del  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas  Particulares  para  el  establecimiento  e 
implantación  de  un  centro  gestor  de  residuos  de  construcción  y  demolición  o  un  centro  de 
almacenamiento temporal

Precio tratamiento y 
transporte

CATEGORÍA ll Categoría II: Escombro sucio. Densidad entre 850 y 
1100 kg/m3

170904  Residuos  mezclados  de 
construcción y demolición

18,00 € 

17 03 02 Mezclas bituminosas 18,00 € 

Categoría III: Seleccionado en origen. Densidad mayor 
de 1100 kg/m3

17  01  01  Escombro  limpio 
separado: hormigón.

12,00 € 

17  01  02  Escombro  limpio 
separado: ladrillo.

             10,00 € 

Ayuntamiento de Navalvillar de Pela
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CATEGORÍA III
17  01  03  Escombro  limpio 
separado:  tejas  y  materiales 
cerámicos.

             10,00 € 

17  04  07  Escombro  limpio 
separado: Metales mezclados.

             13,00 € 

17  05  08  Escombro  limpio 
separado: Balastro de vias ferreas.

             10,00 €

Escombro limpio Mezclado

17  01  07  Escombro  limpio 
mezclado:  hormigón,  ladrillos, 
tejas, material cerámico.

             14,00 € 

Voluminosos separados
 
17 02 01 Voluminosos separados: 
maderas.

             15,00 € 

17  08  02  Materiales  de 
construcción a partir de yeso.

             30,00 € 

17 06 04 Materiales de aislamiento.              20,00 €

17 02 03 Voluminosos separados: 
plásticos

PUNTO LIMPIO 

20 01 01 Voluminosos separados: 
papel y cartón.

PUNTO LIMPIO 

Voluminosos mezclados

17  02  Madera,  plásticos,  papel  y 
cartón mezclados.

             18,00 € 

CATEGORÍA IV

Categoría IV: Residuos inertes, adecuados para su uso 
en obras de restauración, acondicionamiento y rellenos 

o con fines de construcción.
17 05 04 Tierras  y  piedra (tierras 
excavaciones)

            10,00 € 

17 05 06 Lodos de drenaje (tierra 
vegetal)

           10,00 € 

*El mínimo volumen a efectos de cobro será de ½ Tn (tonelada) o m3*

EMISIÓN DE CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE RCD’s
5,00 €

RETIRADA DE MATERIAL PICADO SIN CARGA
3,00€/m3

RETIRADA DE MATERIAL PICADO CON GARGA
3,50€/m3

No forman parte del coste fijado por el presupuesto de ejecución material de la construcción u 
obra: el Impuesto sobre el Valor Añadido y demás impuestos análogos propios de regímenes 
especiales, las tasas, precios públicos y demás prestaciones patrimoniales de carácter público 
local relacionadas, en su caso, con la construcción, instalación u obra, ni tampoco los honorarios  
de  profesionales,  el  beneficio  empresarial  del  contratista  ni  cualquier  otro  concepto  que  no 
integre, estrictamente, el coste de ejecución material. 
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Artículo 26.- Periodo impositivo y devengo.

1.  la  tasa  se  devenga  desde  el  momento  en  que  se  inicie  la  prestación  del  servicio,  
entendiéndose iniciada la misma:

a)  En  fecha  de  presentación  de  la  oportuna  solicitud  de  la  licencia  de  obra  o 
comunicación previa/ declaración responsable de obra, si el sujeto pasivo la formulase 
expresamente.
b) Desde el momento en que se efectuaran operaciones de descarga de escombros y 
demás desechos de la construcción.

2. El devengo por esta modalidad de la tasa se producirá con independencia de que se haya 
obtenido o no la licencia de obras o se haya o no comunicado, sin perjuicio de la iniciación del  
expediente administrativo que pueda instruirse para su autorización.

TITULO II.- PUNTO LIMPIO.

Capítulo I. Objeto.

Artículo 27.- Objeto y ámbito de aplicación

La presente ordenanza tiene por objeto la gestión de las actividades relacionadas y permitidas 
en el punto limpio de Navalvillar de Pela.

El depósito de residuos en el Punto Limpio será gratuita, la titularidad y competencia del servicio 
es municipal y estará regulado de acuerdo a las disposiciones legales y reglamentarias que 
existen sobre la materia y a las normas establecidas en esta ordenanza.

La instalación existente se encuentra en las parcelas 647 y 648 del polígono 13 y dentro de las 
instalaciones  del  Centro  de  Almacenamiento  Temporal  de  RCD.  Ocupa  una  superficie 
totalmente delimitada por una valla de 250 m2 aproximadamente, en el interior del recinto existe 
una plataforma de hormigón de 137 m2 en los que se ubican 4 contenedores metálicos abiertos  
de 3,50 m x 2,30 m x 0,76 m; una canasta metálica de 2,30 m x 1,10 m x 2 metros de altura, un  
contenedor de plástico de 1,20 x 1,00 x 0,76 metros y tres contenedores tipo iglú de color verde, 
amarilla y azul. Toda la instalación cuenta con un sistema de drenaje para la evacuación de 
aguas y con una fosa séptica. Las instalaciones se entregarán en perfecto estado, y limpias.

En este lugar,  pretenden  recogerse  todos  los  residuos  que puedan  ser  susceptibles  de  un 
posterior reciclado, como metales, plásticos, aceites de cocina, etc., así como los que, si no son 
tratados de forma adecuada y selectiva como son los enseres domiciliarios.

Artículo 28.- Definiciones

A los efectos de la presente Ordenanza se entiende por:

Punto limpio: son instalaciones donde se efectúa la recepción transitoria, recogida, clasificación 
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y  acumulación  de  ciertos  tipos  de  residuos.  Los  puntos  limpios  constituyen,  por  tanto,  un 
sistema de recogida selectiva.
Residuos  reciclables:  aquellos  materiales  que  pueden  ser  reutilizados  o  reciclados  como 
materia prima, para que mediante un proceso se obtenga un producto distinto o igual al original.
Proveedor, persona natural o jurídica que hace entrega de los residuos reciclables en el punto 
limpio.

Artículo 29.- Objetivos

Los objetivos principales del Punto Limpio son los siguientes:

Aprovechar  los  materiales  contenidos  en  los  residuos  que  son susceptibles  de  un  reciclaje 
directo,  consiguiendo con ello,  un  ahorro  energético  y  de materias  primas,  y  reduciendo el 
volumen de residuos a eliminar.
Evitar el vertido incontrolado de residuos voluminosos que no pueden ser eliminados a través 
de los servicios convencionales de recogida de basuras.
Evitar el vertido de escombros y otros en el medio natural y urbano del término municipal.
Buscar la mejor solución para cada tipo de residuo con el fin de conseguir la máxima valoración 
de los materiales y el mínimo coste en la gestión global.

Artículo 30.- Prestación del servicio

Para la utilización del punto limpio hay que tener en cuenta tres aspectos:

Sólo se admiten residuos generados por particulares  del  término municipal  de Navalvillar  de 
Pela.
Se admiten residuos de cartón y plásticos de pequeños comercios y pequeña industria.
Se prohíbe la entrada de residuos de origen industrial. 

Capitulo II. Identificación de residuos y gestión.

Artículo 31.- Tipología de residuos

En el punto limpio se admiten los siguientes residuos:

Aceites vegetales y de uso doméstico
Aparatos eléctricos y electrónicos.
Cartón y papel.
Envases ligeros (plástico, latas, brick, etc.).
Jardinería y restos de pequeñas podas domésticas 
Metales y chatarra.
Muebles, colchones y enseres.
Plásticos
Puertas, ventanas, marcos, etc., de aluminio y madera.
Ropa, tejidos y calzado usado. 
Vidrio de botellas y cristales varios (ventanas, escaparates, espejos etc.)

No serán admisibles en las instalaciones del Punto Limpio:

-Escombros y restos de obra.
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-Ruedas y elementos neumáticos.

-Animales muertos y desperdicios de origen animal.
-Materiales explosivos o inflamables.
-Materiales radioactivos.
-Residuos urbanos orgánicos.
-Residuos procedentes de limpieza viaria.
-Residuos peligrosos que sean entregados en envases en mal estado.
-Residuos hospitalarios y clínicos, no asimilables a los urbanos.
-Residuos farmacéuticos, medicamentos o productos de uso terapéutico.
-Residuos infecciosos, sin segregar o sin identificar.
-Recipientes voluminosos que hayan contenido materiales tóxicos o peligrosos.
-Vehículos de cualquier tipo y características y sus piezas.
-Residuos tóxicos y peligrosos que no sean específicamente señalados en las listas anteriores y 
cualquier otro que sea añadido al mismo por la autoridad medioambiental.

Artículo 32.- Cantidades máximas admisibles de residuos.-

La  regulación  de  las  cantidades  máximas  admisibles  por  cada  tipo  de  residuo  serán  la 
producción doméstica normal. En el caso de los voluminosos, enseres, muebles etc el límite 
será de 5 unidades. El resto de residuos asimilables a partes de obras o reformas sólo tendrán 
cabida en el Centro de Almacenamiento Temporal de RCD.

En estas cantidades podrán admitirse ampliaciones y mayor número tanto de entregas, como 
unidades,  en  casos  esporádicos  de  usuarios  que  por  situaciones  puntuarles,  mudanzas, 
traslados y otros, generan ocasionalmente un mayor número de residuos. No permitiéndose en 
ningún caso que esta situación se de en casos repetitivos. Así mismo, se evitará la picaresca de 
usuarios que depositen esas cantidades reglamentaria diarias, pero reiterativamente.

Artículo 33.- Funcionamiento y gestión.

En el funcionamiento de las instalaciones del Punto Limpio se deberán de tener en cuenta las  
siguientes prescripciones:
Sólo  podrá  acceder  al  recinto  los  particulares  que  vengan  a  depositar  residuos,  queda 
terminantemente  prohibido  el  acceso para  retirada  con  fines  lucrativos  de  chatarra  y  otros 
residuos de personal ajeno a los usuarios o personal del Ayuntamiento.
Los usuarios pueden acceder al Punto Limpio tanto a pie como en vehículo particular, que no 
podrá exceder de los 3.500 Kg. De tara ni los remolques de más de 500 Kg.
Para que el servicio que se presta en el punto limpio sea el correcto, es necesario que los  
usuarios  aporten  los  residuos  previamente  separados  y  los  depositen  en  los  contenedores 
específicos para cada fracción.
A la entrada del  recinto,  un operario  informará a los usuarios  sobre la forma de realizar  el 
depósito de cada uno de los residuos y de la localización de los diferentes contenedores.      
El encargado del Punto Limpio podrá rechazar aquellos residuos que por su naturaleza, peso o 
volumen no puedan ser admitidos.
En todas las entregas será necesaria la identificación del usuario al encargado del punto  limpio 
que lo anotará en un documentos para control interno. Todos los datos quedan en todo caso,  
sometidos  a las normas generales  de protección  de  datos  personales,  sin  que los  mismos 
puedan ser utilizados para otros fines que los propios del servicio.
El usuario accederá a la zona de acopio donde depositará los residuos en su correspondiente 
contenedor.
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Antes de que los contenedores se hallen llenos de residuos, el operario del punto limpio dará 
aviso a los gestores o transportistas designados para la retirada y el traslado de los residuos a 
las  diferentes  instalaciones  de  reciclaje  o  centros  de  eliminación,  en  tanto  no  existan 
instalaciones para su reciclaje.
Las  instalaciones  del  punto  limpio  deben  permanecer  en  buenas  condiciones  de  higiene  y 
salubridad pública.  Para  ello,  los  operarios  deben controlar  que el  depósito  de  residuos  se 
realice de forma correcta, evitando la caída de residuos fuera de los contendores y retirando 
cualquier material que dificulte el tránsito de los vehículos y el depósito de los residuos.

Artículo 34.- Prohibiciones.-

Se prohíben los siguientes aspectos:

-Entregar residuos no procedentes de domicilios particulares, salvo lo relativo a entregas de 
cartón  y  vidrio  de  pequeños  establecimientos  comerciales  y  pequeña  industria  y  previa 
autorización del responsable del punto limpio.
-Depositar cualquier otro tipo de residuos de origen domiciliario que no se encuentre establecido 
en el presente Reglamento.
-Depositar mezclados los diferentes residuos.
-Depositar residuos fuera del contenedor específico.
-Depositar cantidades de residuos superiores a las admitidas por este Reglamento.
-Ocultar residuos de carácter peligroso dentro de bolsas o sacos.
-Abandonar residuos de cualquier tipo en la puerta de las instalaciones, fuera del horario de 
funcionamiento del punto limpio.
-Manipular y retirar de los contenedores materia ya depositada. En este punto cabe reseñar que 
se permitirá a particulares, comercios y pequeña empresa la retirada de material para su uso, 
tales como cajas de cartón, maderas u otros. En el caso de muebles, objetos antiguos u otros  
enseres, así como cualquier residuo previamente depositado en el punto limpio y si se demanda 
ya sea por particular, asociación o empresa para su retirada, bajo argumentación sostenida en 
recuperación de interés en el material u objeto. Se apartará el mismo a una zona limitada al uso 
y se realizará una solicitud para en su caso la autorización para su posterior retirada. Este punto 
no  afecta  a  la  chatarra  que  no  se  autorizará  bajo  ningún  concepto  su  retirada  una  vez 
depositada en el punto limpio.
-Se prohíbe el  acceso al  punto limpio de vehículos y de personal  que no porten material  y  
residuos para ser entregados.

Capítulo III. Régimen Sancionador

Artículo 35.- Infracciones

Cualquier incumplimiento de las normas del presente Reglamento se considera una infracción 
que se tipificarán de acuerdo con la naturaleza del acto en leves y graves.

Se considera infracciones leves:
-Entregar  residuos  no  procedentes  de  domicilio  particulares,  pequeño  comercio  y  tierras  y 
escombros originados en obras menores.
-Depositar cualquier otro tipo de residuos de origen domiciliario que no se encuentre establecido 
en el presente Reglamento.
-Depositar mezclados los diferentes residuos.
-Depositar residuos fuera del contenedor específico.
-Depositar cantidades de residuos superiores a las admisibles por este Reglamento.
-Sustraer material  previamente depositado de los contenedores,  sin autorización previa para 
ello.
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Se consideran infracciones graves:
-Ocultar y depositar residuos de carácter peligroso dentro de bolsas o sacos.
-Abandonar residuos de cualquier tipo en la puerta de las instalaciones, fuera del horario de 
funcionamiento del punto limpio.
-Abandonar residuos de cualquier tipo en todo el caso urbano o en todo el término municipal, ya 
sea en terreno como en pozos, cañadas, cuevas, etc., en zonas o emplazamientos que no sean 
los contenedores urbanos o en el propio punto limpio.

Artículo 36.- Sanciones

Los  usuarios  que  efectúen  infracciones  leves  estarán  en  la  obligación  de  restituir  el  daño 
cometido o se les prohibirá la entrega de los residuos. Los usuarios que cometan infracciones 
graves se sancionarán de acuerdo a la ordenanza de seguridad ciudadana en los términos de la 
gestión de residuos sólidos urbanos,  limpieza viaria y de edificaciones,  en tanto que dichos 
actos se consideran vertidos incontrolados de residuos sólidos.

Disposición adicional.

A los efectos de esta Ordenanza se entenderá por órgano municipal competente el Alcalde o 
el/la Concejal de obras públicas y urbanismo, que actúe por delegación, previo informe de los 
Servicios Municipales.

Disposición derogatoria.La presente ordenanza deroga por completo la Ordenanza reguladora 
sobre gestión de residuos de la construcción y demolición de las obligaciones de productores y 
poseedores de RCD publicada definitivamente en el Boletín nº 61 de 25 de marzo de 2020

Disposición final.La presente Ordenanza entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

ANEXO I

FICHA DE EVALUACIÓN DE R.C.D.
AYUNTAMIENTO DE NAVALVILLAR DE PELA.

Productor (promotor)
Nombre: _______. D.N.I.: _______. Domicilio: _______. Tipo de obra: _______. Situada en c/ 
_______.
Localidad: _______. Expediente de obra número: _______. Licencia municipal número: _______.
Facultativo director de la obra.
Nombre: _______. D.N.I. _______. Titulación: _______. Número de Colegiado: _______.
Gestor de R.C.Ds.
Nombre: _______. N.I.F.: _______. Empresa gestora: _______. Tipo de instalación: _______.
Municipio: _______. Domicilio: _______.
Residuos.
Tipo: _______. Descripción: _______. Código: _______. Clase volumen (Tm): _______. Peso, 
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no inertes.
R.C.Ds. Residuos de hormigón: Inerte.
R.C.Ds. Probetas de hormigón: Inerte
R.C.Ds. Residuos cerámicos y obra de fábrica: Inerte.
R.C.Ds. Pavimentos: Inerte.
R.C.Ds. Mixto de hormigón y cerámico: Inerte.
R.C.Ds. Mixto de construcción y demolición: No esp.
R.C.Ds. Mixto de asfaltos y tierras: Inerte.
R.C.Ds. Tierras, arenas, suelos y piedras: Inerte.
R.C.Ds. Fibrocemento: No esp.
Otros: _______.
Otros: _______.
Otros: _______.
Otros: _______.
Total (Tn): _______.
Valoración según tarifas (A): _______. €.
Fianza a depositar: _______ €.
En _______, a _______ de _______ de 20 _______.
Conforme: El productor,

ANEXO II

CERTIFICADO DE RECEPCIÓN Y GESTIÓN DE R.C.D.

Productor de los R.C.D., promotor de la obra a quien se expide el certificado.
Empresa: _______. N.I.F: _______. Domicilio: _______. Municipio: _______.
Obra.
Tipo de obra: _______. Situada en c/_______. Expediente de obra número: _______. Licencia 
municipal número: _______.
Poseedor abajo firmante: _______. D.N.I.: _______. Domicilio: _______.
Gestor de R.C.Ds.
Nombre:  _______. N.I.F:  _______. Empresa gestora:  _______. Tipo de instalación:  _______. 
Municipio: _______.
Domicilio: _______.
Residuos.
Descripción:  _______.  Código:  _______.  Clase  volumen  (Tm):  _______.  Peso,  no  inertes. 
Tratam.: _______.
Residuos de hormigón: Inerte.
Probetas de hormigón: Inerte.
Residuos cerámicos y obra de fábrica: Inerte.
Pavimentos: Inerte.
Mixto de hormigón y cerámico: Inerte
Mixtos de construcción y demolición: No esp.
Mixtos de asfaltos y tierras: Inerte
Tierras, arenas, suelos y piedras: Inerte.
Fibrocemento: No esp.
Total: _______ m³.
Certificado número: _______.
Relación de facturas y datos incluidos: _______.
En Navalvillar de Pela, _______ de_______ de 20____.
Firmado por el productor o poseedor: _______.
Firmado y sellado por el gestor autorizado.

ANEXO III

Ayuntamiento de Navalvillar de Pela
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CERTIFICADO DE RECEPCIÓN Y GESTIÓN DE R.C.D. OBRA MENOR

Productor de los R.C.D., promotor de la obra a quien se expide el certificado.
Empresa:_______. N.I.F.: _______. Domicilio: _______. Municipio: _______.
Obra.
Tipo de obra: _______. Situada en c/_______. Expediente de obra número: _______. Licencia 
municipal número: _______.
Poseedor abajo firmante: _______. D.N.I: _______. Domicilio: _______.
Gestor de R.C.Ds.
Nombre:  _______. N.I.F:  _______. Empresa gestora:  _______. Tipo de instalación:  _______. 
Municipio: _______.
Domicilio: _______.
Total residuos recibidos: _______ m³, estando conforme a la licencia de obras arriba reseñada.
En Navalvillar de Pela, _______ de_______ de 20____.
Firmado por el productor o poseedor:
Firmado y sellado por el gestor autorizado:"
_______
 

 

ASUNTO DÉCIMO DEL ORDEN DEL DÍA.- APROBAR MODIFICACIÓN DE CRÉDITO 06/2021, 
CRÉDITO EXTRAORDINARIO PARA FINANCIAR GASTOS DE INVERSIÓN CON CARGO A 
ANTICIPOS REINTEGRABLES DE DIPUTACIÓN DE BADAJOZ.

El señor Fernández Cano pone en antecedentes sobre el asunto a tratar:

Considerando  que  existen  gastos  por  operaciones  de  inversión,  que  no  pueden 
demorarse hasta el ejercicio siguiente, para los que no existe crédito en el vigente Presupuesto  
de la Corporación, se hace precisa la modificación de créditos nº. 06/2021 del Presupuesto bajo la 
modalidad de crédito extraordinario. 

Considerando que con fecha 26/07/2021,  se emitió  Memoria  del  Alcalde en la que se 
especificaban  la  modalidad  de  modificación  del  crédito,  la  financiación  de  la  operación  y  su 
justificación.

Considerando  que  con  fecha  27/07/2021,  se  emitió  informe  de  Secretaría  sobre  la 
Legislación aplicable y el procedimiento a seguir.

Considerando que con fecha 27/07/2021, se emitió informe de Intervención por el que se 
informó favorablemente la propuesta de Alcaldía.

Realizada la tramitación legalmente establecida y visto el Informe-propuesta de Secretaría 
de  fecha  27/07/2021,  tratado  el  asunto  en  la comisión  especial  de  cuentas,  se  aprueba 
por unanimidad de los once concejales en Pleno, el siguiente

 

ACUERDO
 

PRIMERO. Aprobar inicialmente el expediente de modificación de crédito nº. 06/2021, del 
Presupuesto  en  vigor  en  la  modalidad  de  crédito  extraordinario,  para  financiar  gastos  de 
inversión, por una operación de crédito, de acuerdo al siguiente detalle:

 

Altas en aplicaciones de gastos

Ayuntamiento de Navalvillar de Pela
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Partida

Presupuestaria
Denominación Importe

01100 91100
Amortización anticipos reintegrables 
Diputación Prov.

27.226,98€

23112 60906 Inversiones Municipales. Geriátrico 517.312,64€

TOTAL…………………. 544.539,62€

 

Esta  modificación  se  financia  con  cargo  a  anticipos  reintegrables  de  la  Diputación 
Provincial de Badajoz, en los siguientes términos:

Altas en Concepto de ingresos

Partida

Presupuestaria
Denominación Importe

911.01
Anticipo Reintegrable Diputación Provincial de 
Badajoz

544.539,62€

TOTAL…………… 544.539,62€

Además,  queda acreditado el  cumplimiento  de los  requisitos  que establece el  artículo 
37.2, apartados a) y b), del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril,  por el que se desarrolla el  
Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas 
Locales, en materia de presupuestos, que son los siguientes:

a) El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad de demorarlo  
a ejercicios posteriores.

b) La inexistencia en el  estado de gastos del  Presupuesto de crédito destinado a esa 
finalidad específica,  que deberá verificarse en el  nivel  en que esté establecida  la  vinculación 
jurídica.

 

SEGUNDO. Exponer este expediente al público mediante anuncio inserto en el Boletín 
Oficial  de la Provincia, por el plazo de quince días, durante los cuales los interesados podrán 
examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno. El expediente se considerará definitivamente 
aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, 
el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas.

 

ASUNTO DÉCIMO PRIMERO DEL ORDEN DEL DÍA.- DAR CUENTA DE LAS LÍNEAS
FUNDAMENTALES DEL PRESUPUESTO 2022

El señor Fernández Cano manifiesta que como todos los años el Ministerio de Hacienda nos 
pide que hagamos una notificación vía Resolución de Alcaldía en la que expresemos cuáles son las 
líneas fundamentales del Presupuesto para el año 2022
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A continuación se da cuenta de la Resolución 2020-0209 de fecha 18/08/2021, que dice así:

Visto  que  con  fecha  13/08/2021  se  inició  procedimiento  para  la  aprobación  de  las  Líneas 
Fundamentales del Presupuesto.

Visto  que  con  fecha  18/08/2021,  se  emitió  por  intervención  informe  para  valorar  las  Líneas 
Fundamentales del Presupuesto.

De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  168.1  del  Texto  Refundido  de  la  Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, 

RESUELVO

PRIMERO. Aprobar las Líneas Fundamentales del Presupuesto elaborado por esta Entidad Local 
que servirá de base para la elaboración del Presupuesto del año 2022.

LÍNEAS FUNDAMENTALES DEL PRESUPUESTO 2022

Ingresos / Gastos Año 2021
Tasa  de 
variación 
2022/2021

Año 2022

INGRESOS 6.294.807,98 -6,91% 5.859.523,46

     Corrientes 4.765.130,42 1,9% 4.855.667,90

     De capital 985.137,94 1,9% 1.003.855,56

Ingresos Financieros 544.539,62 -100% 0,00

GASTOS 6.294.807,98 -6,91% 5.859.523,46

    Corrientes 4.944.674,68 0,80% 4.984.169,54

    De capital 1.322.906,32 -37,95% 820.899,96

Gastos Financieros 27.226,98 100% 54.453,96

       

Saldo de operaciones no financieras -517.312,64

 

54.453,96

(+/-) Ajustes  SEC-10  0,00 0,00

Capacidad o Necesidad de Financiación -517.312,64 54.453,96

       

Deuda viva a 31/12 544.539,62

 

517.312,64

    A corto plazo  0,00 0,00

    A largo plazo 544.539,62 517.312,64

Ratio Deuda Viva/ Ingresos Corrientes 0,11 0,11

 

En Euros
AÑO  2021  (Estimación  de  las  obligaciones 
reconocidas netas)

Tasa de 
variación 
2022/2021

Año  2022  (Estimación  créditos 
iniciales)

Pasivos contingentes.
Incluido
en el presupuesto

No incluido
en  el 
presupuesto

Total

Incluido
en el 
presupuest
o

No 
incluido en 
el 
presupues
to

Total

Avales concedidos 0,00 0,00 0,00 0,00% 0,00 0,00 0,00

Préstamos morosos 0,00 0,00 0,00 0,00% 0,00 0,00 0,00

Garantías 0,00 0,00 0,00 0,00% 0,00 0,00 0,00

Por sentencias- 
expropiaciones

0,00 0,00 0,00 0,00% 0,00 0,00 0,00

Otros 0,00 0,00 0,00 0,00% 0,00 0,00 0,00

TOTAL 0,00 0,00 0,00 0,00% 0,00 0,00 0,00

Información relativa los préstamos (total y saldo en mora) concedidos por las Corporaciones Locales, 
Directiva 2011/85/UE

Ayuntamiento de Navalvillar de Pela
Plaza de España, 1, Navalvillar de Pela. 06760 (Badajoz). Tfno. 924861800. Fax: 924860274 C
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Saldo vivo (sin deducir deterioros) de los préstamos concedidos pendientes de amortizar (*) a 
31/12 por:

2022

Administración General de la Corporación Local 0,00

Organismos Públicos de la Corporación Local, clasificados en S.1313 0,00

Resto de entidades controladas por la Corporación Local, clasificadas en S.1313 0,00

TOTAL SALDO VIVO DE PRÉSTAMOS CONCEDIDOS: 0,00

 

Desglose del dato anterior (saldo vivo) correspondiente a los importes en situación de mora (*):

Administración General de la Corporación Local 0,00

Organismos Públicos de la Corporación Local, clasificados en S.1313 0,00

Resto de entidades controladas por la Corporación Local, clasificadas en S.1313 0,00

TOTAL IMPORTES DE PRÉSTAMOS EN SITUACIÓN DE MORA: 0,00

(*) se refiere a importes de préstamos concedidos a entidades que no consolidan
dentro del Sector Administraciones Públicas, definido de acuerdo al SEC.

SEGUNDO. Remitir las Líneas Fundamentales del Presupuesto del Ayuntamiento al Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas por los medios telemáticos habilitados al efecto.

Los miembros del Pleno se dan por enterados.

 

ASUNTO DÉCIMO SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA.- DAR CUENTA INFORME DE 
INTERVENCIÓN PERIODO MEDIO PAGO A PROVEEDORES 2T/2021.

El señor Fernández Cano manifiesta que previamente se trata el asunto en la Comisión 
Informativa correspondiente.

Que es obligatorio que desde el Ayuntamiento demos traslado al Ministerio de Hacienda 
todos los trimestres de una serie de obligaciones que a efectos administrativos y contables nos 
impone, para llevar un control de los Ayuntamientos, todo ello de conformidad con lo regulado 
en el artículo 4 de de la Ley 2/2012, LOEPSF, y el desarrollo del mismo realizado por la Orden  
HAP/2105/2012, DE 1 de octubre, artículos 4 y 16 de la misma. Expone que el período medio 
de pago mide el retraso de la deuda comercial.
En este segundo trimestre se han tenido en cuenta 828 facturas, 1 excluidas, 656 pagadas y 
171 pendientes de pago.
El Importe total de pagos realizados 397.651,67€ , con un ratio de  5,99. 
El Importe total de operaciones pendientes de pago es de 70.855,50 €, con un ratio de   9,04.

Resumen del cáldulo del periódo medio de pago a proveedores en el segundo trimestre.

Cálculo del período 
medio 
de pago global

% Imp. 

Op/Total
Concepto PMP

Operaciones 
pagadas

Operaciones 
pendientes de 

pago

Ayuntamiento 100%
RATIO 6,45 5,99 9,04

IMPORTE 468.507,17 € 397.651,67 € 70.855,50 €

Ayuntamiento de Navalvillar de Pela
Plaza de España, 1, Navalvillar de Pela. 06760 (Badajoz). Tfno. 924861800. Fax: 924860274 C
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PERIODO MEDIO DE PAGO A PROVEEDORES 
GLOBAL =

6,45

 

El periodo medio de pago a proveedores global es de 6,45 días, inferior al plazo máximo 
de pago legalmente establecido de conformidad con la normativa de morosidad,  antes de los 
30 días que nos permiten para hacerlo. Esta información se envió en plazo al Ministerio de 
Hacienda, se publicó en la web del Ayuntamiento. 

 
Los concejales en Pleno se dan por enterados.
 
 
 

 

ASUNTO DÉCIMO TERCERO DEL ORDEN DEL DÍA.- DAR CUENTA DEL INFORME DE 
INTERVENCIÓN DE CUMPLIMIENTO SUMINISTRO INFORMACIÓN AL MNHAP 2T/2021.

 El  señor  Fernández  Cano  manifiesta  que  hay  que  informar  y  dar  cuenta  del 
suministro  trimestral  de  información  al  MINHAP,  previa  consideración  de  la  Comisión 
Informativa correspondiente. 

En cumplimiento de lo previsto en el art 6.2 del RD 635/2014, de 25 de julio, por el  
que  se  desarrolla  la  metodología  y  el  procedimiento  de  retención  de  recursos  de  los 
regímenes  de  financiación,  previstos  en  la  Ley  Orgánica  2/2012,  de  27  de  abril,  de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, y en relación con el artículo 4.1 b) de 
la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de 
suministro  de  información  previstas  en  la  Ley  Orgánica  2/2012,  de  27  de  abril,  de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

Explica que trimestralmente tenemos que mandar una serie de datos en función del 
estado de ejecución del Presupuesto, en los tres primeros trimestres del año solamente se 
envía el calendario de presupuesto de tesorería y el nivel de deuda viva al final del periodo, 
es en el cuarto trimestre donde se entrega el desglose de todas las partidas, de ingresos y 
gastos.

Como consecuencia de las circunstancias excepcionales acontecidas a nivel global 
debidas al brote de COVID-19, se establece un refuerzo en las obligaciones de suministro 
de información económico financiera de conformidad con el artículo 51 del Real Decreto-ley 
11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el 
ámbito social y económico para hacer frente al COVID 19, debiendo suministrar información 
al respecto. 

En este segundo trimestre se incluyen nuevos formularios para recopilar información 
de los de los Fondos Europeos (Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, en adelante 
MRR),  en  nuestro  caso  no  hemos  obtenido  recursos  de  estos  Fondos,  por  lo  que  no 
facilitamos datos sobre ellos. Información enviada al Ministerio en el plazo establecido,

 
Estos datos han dado un cumplimiento de la estabilidad presupuestaria y cumple con 

la regla de gasto y un nivel de deuda viva de 0€.
Los miembros del Pleno se dan por enterados.

Ayuntamiento de Navalvillar de Pela
Plaza de España, 1, Navalvillar de Pela. 06760 (Badajoz). Tfno. 924861800. Fax: 924860274 C
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ASUNTO DÉCIMO CUARTO DEL ORDEN DEL DÍA.- DAR CUENTA DE LAS 
RESOLUCIONES DE ALCALDÍA.

Se da cuenta de las resoluciones adoptadas por la Alcaldía desde la sesión ordinaria 
celebrada por el Pleno del Ayuntamiento el día 1 de julio de 2021, comprende desde la nº 2021-
0167 de 29 de junio de 2021, hasta la n.º 2021-0235 de 13 de septiembre de 2021. 
En  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  art  42  del  Real  Decreto  2568/1986,  de  28  de 
noviembre,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales.
De lo que se dieron por enterados los señores asistentes.

 

ASUNTO DÉCIMO QUINTO DEL ORDEN DEL DÍA.- MANIFESTACIONES DE ALCALDÍA

El  señor  Fernández  Cano  procede  a  dar  cuenta  de  los  cambios  estructurales  y 
organizativos en las Concejalías a raíz de la toma de posesión del nuevo Concejal;

DISTRIBUCIÓN  Y  REAJUSTE  DE  CONCEJALÍAS  TRAS  LA  TOMA  DE 
POSESIÓN DEL NUEVO CONCEJAL.

Francisco  Rafael  Sánchez:  Será  Concejal  de  Parques  y  Jardines,  Medio 
Ambiente y Mayores y seguirá siendo Alcalde Pedaneo de Vegas Altas

 Magdalena:  Asume las  competencias  de  Mujer  e  Igualdad.  Por  lo  que  será 
Concejala  de  Políticas  Sociales,  Consumo,  Centro  Residencial,  Mujer  e 
Igualdad.

Maribel: Asume las competencias de Juventud. Por lo que será Concejala de 
Educación, Cultura, Deportes y Juventud.

Eugenio Diaz Miranda: Pierde la competencia en Medio Ambiente. Por lo que 
será concejal de Personal, Atención Ciudadana, Agricultura y Caminos Rurales.

COMPOSICIÓN DE JUNTA DE GOBIERNO Y COMISIONES INFORMATIVAS.

JUNTA DE GOBIERNO

Francisco Javier Fernández Cano

Eugenio Díaz Miranda

Juan Baviano Ramos

Antonio Sánchez Carrasco

(Suplente, Maria Isabel Romero Parralejo)

COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS.

PTE: Fco Javier Fernández Cano

Eugenio Díaz Miranda

Ayuntamiento de Navalvillar de Pela
Plaza de España, 1, Navalvillar de Pela. 06760 (Badajoz). Tfno. 924861800. Fax: 924860274 C
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Antonio Sánchez Carrasco

Ana Mª Cano Aragoneses

SUPLENTES:

 María Isabel Romero Parralejo

Juan Baviano Ramos

Mª Juana Sánchez Porras

 

COMISIÓN INFORMATIVA DE URBANISMO Y OBRAS

PTE: Fco Javier Fernández Cano

Antonio Sánchez Carrasco

Eugenio Díaz Miranda

Ana Mª Cano Aragoneses

 

SUPLENTES:

Juan Baviano Ramos

Francisco Rafael Sánchez

 Mª Juana Sánchez Porras

COMISIÓN INFORMATIVA DE AGRICULTURA, CAMINOS Y MEDIO 
AMBIENTE:

PTE: Fco Javier Fernández Cano

Eugenio Díaz Miranda

Francisco Rafael Sánchez

Juan Félix Moreno Vargas

SUPLENTES:

Juan Baviano Ramos

Antonio Sánchez Carrasco

Ana Mª Cano Aragoneses

 COMISIÓN INFORMATIVA DE PERSONAL Y EMPLEO

PTE: Fco Javier Fernández Cano

Eugenio Díaz Miranda

Antonio Sánchez Carrasco

Ana Mª Cano Aragoneses

 

Ayuntamiento de Navalvillar de Pela
Plaza de España, 1, Navalvillar de Pela. 06760 (Badajoz). Tfno. 924861800. Fax: 924860274 C
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SUPLENTES:

Juan Baviano Ramos

Maria Isabel Romero Parralejo

Mª Juana Sánchez Porras

COMISIÓN INFORMATIVA DE CULTURA Y EDUCACIÓN

PTE: Fco Javier Fernández Cano

Maria Isabel Romero Parralejo

Juan Baviano Ramos

Luis Antonio Franco Sanders

SUPLENTES:

Antonio Sánchez Carrasco

Francisco Rafael Sánchez

 Mª Juana Sánchez Porras

 

COMISIÓN INFORMATIVA DE JUVENTUD Y DEPORTES

PTE: Fco Javier Fernández Cano

Maria Isabel Romero Parralejo

 Francisco Rafael Sánchez

 Luis Antonio Franco Sanders

SUPLENTES:

Magdalena Rodríguez Babiano

Antonio Sánchez Carrasco

 Ana Mª Cano Aragoneses

 

COMISIÓN INFORMATIVA DE POLITICAS SOCIALES Y CONSUMO

PTE: Fco Javier Fernández Cano

Magdalena Rodríguez Babiano

Eugenio Díaz Miranda

Mª Juana Sánchez Porras

 

SUPLENTES:

Maria Isabel Romero Parralejo

Ayuntamiento de Navalvillar de Pela
Plaza de España, 1, Navalvillar de Pela. 06760 (Badajoz). Tfno. 924861800. Fax: 924860274 C
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Antonio Sánchez Carrasco

Ana Mª Cano Aragoneses

 

 

COMISIÓN INFORMATIVA DE MUJER E IGUALDAD

PTE: Fco Javier Fernández Cano

Magdalena Rodríguez Babiano

Maria Isabel Romero Parralejo

 Mª Juana Sánchez Porras

 

SUPLENTES:

Antonio Sánchez Carrasco

Eugenio Díaz Miranda

Ana Mª Cano Aragoneses

 

COMISIÓN INFORMATIVA DE FESTEJOS

PTE: Fco Javier Fernández Cano

Antonio Sánchez Carrasco

Francisco Rafael Sánchez

Luis Antonio Franco Sanders

SUPLENTES:

Juan Baviano Ramos

Eugenio Díaz Miranda

 Mª Juana Sánchez Porras

COMISIÓN INFORMATIVA DE SEGURIDAD CIUDADANA Y VIAL

PTE: Fco Javier Fernández Cano

Juan Baviano Ramos

Eugenio Díaz Miranda

Juan Félix Moreno Vargas

 

SUPLENTES:

Antonio Sánchez Carrasco

Ayuntamiento de Navalvillar de Pela
Plaza de España, 1, Navalvillar de Pela. 06760 (Badajoz). Tfno. 924861800. Fax: 924860274 C
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 Francisco Rafael Sánchez

Ana Mª Cano Aragoneses

 

COMISIÓN INFORMATIVA DE ASUNTOS GENERALES

PTE: Fco Javier Fernández Cano

Juan Baviano Ramos

Francisco Rafael Sánchez

Ana Mª Cano Aragoneses

SUPLENTES:

 Antonio Sánchez Carrasco

 Eugenio Díaz Miranda

Mª Juana Sánchez Porras

 

COMISIÓN DE SEGUIMIENTO DE PISOS TUTELADOS (SE MANTIENE 
IGUAL)

Mª Juana Sánchez Porras

SUPLENTES:

Ana Mª Cano Aragoneses

ORGANISMOS SUPRAMUNICIPALES.

CONSEJO ESCOLAR DEL INSTITUTO “LACIMURGA” ( IGUAL) Maria Isabel 
Romero Parralejo

CONSEJO ESCOLAR COLEGIO NAVALVILLAR DE PELA Maria Isabel Romero 
Parralejo

CONSEJO ESCOLAR COLEGIO OBANDO (IGUAL) Antonio Sánchez Carrasco

 CONSEJO ESCOLAR COLEGIO VEGAS ALTAS (IGUAL) Francisco Rafael 
Sánchez

MANCOMUNIDAD DE AGUAS VEGAS ALTAS (IGUAL) Fco Javier Fernández 
Cano

 

MANCOMUNIDAD INTEGRAL DE SERVICIOS VEGAS ALTAS (IGUAL) Fco 
Javier Fernández Cano

GRUPO DE ACCIÓN LOCAL, CEDER LA SIBERIA

 Fco Javier Fernández Cano

Juan Baviano Ramos

Antonio Sánchez Carrasco

Ayuntamiento de Navalvillar de Pela
Plaza de España, 1, Navalvillar de Pela. 06760 (Badajoz). Tfno. 924861800. Fax: 924860274 C
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AMBACE (IGUAL) Francis

COMISIÓN LOCAL DE VIVIENDA

Representante del Pleno. Francisco Rafael Sánchez

Representante del Grupo Socialista (IGUAL) Magdalena Rodríguez Baviano

VIAJES:

Julio y Agosto no son meses de muchas reuniones

El 14 de septiembre asistía al Foro de Empleo Público que organizó Diputación 
de Badajoz, en presencial.

ASUNTOS DE INTERÉS:

Informar  sobre  la  situación  del  Coronavirus,  ayer  pasamos la  cifra  de  0,  se 
mantiene el ritmo de vacunación. Sobre los crivados poblacionales que antes se 
hacían fuera y ahora prefieren hacerlos dentro del Centro de Salud.

 

 El Centro de Salud nos comunica el lunes si se vacuna el miércoles o el jueves 
o el miércoles y el viernes, hoy se han publicado los cambios respecto al paso al 
nivel de Alerta 2, con la apertura de los espacios y los ratios.

Carbunco en la localidad, a fecha de hoy por comunicaciones de la Dirección 
General  de  Explotaciones  Agrarias  tenemos  confirmación  que  hay  una 
explotación de ganado vacuno que ha tenido un caso positivo, ratificado por el 
laboratorio  especializado  de  Granada,  en  caballos  hemos  tenido  tres  casos 
positivos de los diez que estaban en estudio, también hemos estado en contacto 
con los veterinarios de la localidad.

La subvención del Punto Limpio que se ha solicitado a la Junta de Extremadura 
para ampliar la superficie hormigonada y la instalación de una cubierta metálica, 
el 20% es aportación municipal y el 80% lo subvenciona la Junta, la resolución 
será en 2022.

Situación  de  los  Caminos  con  Confederación  en  el  Sector  2,  no  estamos 
satisfechos con el trato dado por Confederación en relación a los caminos de los 
Sectores 1 y 2, especialmente al principal del Sector 2 que comunica la EX116 
con el camino del Rincón.

Un camino que lleva en malas condiciones muchos años y que hemos intentado 
por  activa  y  por  pasiva  que  Confederación  atienda  nuestras  quejas,  sobre 
caminos, pasos, salvacunetas etc.

TRACSA está ejecutando toda la parte de sus caminos, con el inconveniente 
que tiene ejecutar  caminos de invierno con una inversión de 13 millones de 
euros en mucha superficie, con un plazo de finalización de año y medio y se da 
la  situación  de  que  todos  los  caminos  que  desembocan  en  el  principal  se 
encuentran completamente terminados y el de Confderación es una explanada 
de terreno muy arcilloso.

Seguimos insistiendo en que lo incluyeran en el Plan de Mejoras de Urgencias, 

Ayuntamiento de Navalvillar de Pela
Plaza de España, 1, Navalvillar de Pela. 06760 (Badajoz). Tfno. 924861800. Fax: 924860274 C
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se trata de cuatro Km y pico.

Decir a los vecinos que el responsable de las incidencias provocadas en este 
camino es  Confederación,  aún así  hemos mediado por  un  vecino  que se  le 
fastidió el coche.

Cierre  definitivo  del  expediente  de  licitación  de  la  Gestión  del  Centro 
Residencial., dada la situación sobrevenida generada por el Covid, nos hicimos cargo y 
vemos que es más seguro y certero continuar con la gestión por parte del Ayuntamiento.

Desistimiento por parte del gobierno del desdoblamiento de la A43.

Tras el anuncio, mañana tenemos una reunión de los Alcaldes de la Plataforma en Santa 
Amalia para dar un mensaje conjunto respecto a esto, nos proponen algunas mejoras de la 
vía  que  no  nos  parece  mal,  pero  no  tendríamos  que  conformarnos  con renunciar  a  la 
autovía.

 

 

ASUNTO DÉCIMO SEXTO DEL ORDEN DEL DÍA.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

Pregunta la señora Cano Aragoneses y responde el señor Fernández Cano.
 
Quién es el beneficiario y qué ha hecho en la Residencia de Mayores los días 5 y 19 de 
agosto para recibir una gratificación, responde que es un enfermero externo que realiza los 
pcr de 15 días.
Actualmente  no  hay  enfermero  en  el  Centro  Residencial  desde  el  inicio  del  estado  de 
alarma, es difícil encontrarlos.
Al  estar  el  Centro  de  Salud  cerca,  es  desde allí  donde  prestan  los  servicios  sanitarios 
necesarios.
 
Revisando  las  Juntas  de  Gobierno,  hemos  visto  un gasto  de  656€ del  5  de  agosto  en 
concepto  de  honorarios  como  procurador,  responde  que  se  trata  del  procurador  del 
contencioso de la recuperación del Camino de la Fuente y de Valdelosilla, el abogado es 
gratis por parte de Diputación pero tenemos que costear el importe del procurador.
Está pendiente de que decaiga la firmeza de la sentencia favorable a la recuperación, que 
se ha recurrido por los propietarios.
 
Hemos visto un pago a la empresa NOSHI 2016 S.L. en concepto de alimentos de Centro 
de Día y Residencia de Mayores, la sede es en Barcelona, responde que se les informará 
en la próxima sesión. 
 
El 19 de junio se ha sacado licitación la construcción de las viviendas por URVIPEXA, en la 
Plataforma de Contratación,  responde que ha finalizado el plazo quedando desierta, hay 
muchos problemas para que se presenten empresas, nos han solicitado una prórroga en el 
abono de la licencia de obras por tres meses para volver a abrir el expediente y sacarlo de 
nuevo a licitación, también se concedió una bonificación.
 
Qué consideraciones tiene en relación a la última noticia de la autovía, repite que tendrán un 
posicionamiento común en la reunión de mañana en Santa Amalia, que se siga mejorando 
la vía está bien, perono debemos renunciar a que se haga la autovía, dado que el trazado  
norte es un trazado más económico que el trazado sur.
 
Ha finalizado el plazo del Bono Consumo, han recuperado todos los establecimientos los 
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bonos de las ayudas que se les dió o han tenido que devolver, responde que todos no han 
hecho el cupo, aunque se ha cerrado desde Intervención liquidandoles la parte que se han 
consumido
 
Cuánto ha costado la obra del cesped de la piscina, responde que os importes se desglosan 
en estas dos actuaciones pertenecientes al Cohesiona 2020, que están abonados.
 
ROQUE GARDEN S.L,  el  Diseño  e  instalación  de  riego  automatizado  para  césped  en 
piscina municipal, importe 9.876,02€ con IVA.
 
VERAJARDIN S.L, Ejecución y Césped Natural en Tépes, un importe de 32.736,00€ con 
IVA
 
Cuál es la situación tras la jubilación de Manoli Camacho, se solicitó al Sexpe una primera 
oferta, con dos trabajadoras que renunciaron ambas.
Volvimos a solicitar otra oferta en la que rebajamos la exigencia de la experiencia, en la que 
venía solo una auxiliar administrativo.
En cuanto a la sustitución de la baja del gimnasio ha venido sólo uno, por tres meses.
 
La señora Romero Paralejo  añade que es el  Sexpe el  que limita  a dos candidatos  por 
puestos
 
El Comite de Empresa ya está al tanto y la Mesa de negociación se tiene que reunir para 
sacar dos plazas , un auxiliar administrativo y un administrativo.
 
Sobre la situación del contrato de las dos pistas de pádel, responde que se han presentado 
tres ofertas,  una por correos y se abrirán las mismas el  próximo jueves. La subvención 
dispone que se ejecuten antes del 31 de diciembre.
 
Tras tratar los asuntos relacionados el señor Alcalde procede a levantar la sesión.

 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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